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IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Cantabria Escuela Técnica Superior de Ingenieros de
Caminos, Canales y Puertos

39011086

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Investigación, Tecnología y Gestión de la Construcción en

Europa - Máster in Construction Research, Technology and

Management in Europe

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Investigación, Tecnología y Gestión de la Construcción en Europa - Máster in Construction Research,

Technology and Management in Europe por la Universidad de Cantabria

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ERNESTO ANABITARTE CANO Vicerrector de Ordenación Académica y de Profesorado

Tipo Documento Número Documento

NIF 13733467Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANGEL PAZOS CARRO Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 32618701D

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

JOSE LUIS MOURA BERODIA Director de la ETS de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

Tipo Documento Número Documento

NIF 13932956Q

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Casa del Estudiante. Torre C. Universidad de
Cantabria. Avda. de los Castros s/n

39005 Santander 942201056

E-MAIL PROVINCIA FAX

gradomaster@unican.es Cantabria 942201060
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Cantabria, AM 20 de enero de 2016

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Investigación, Tecnología
y Gestión de la Construcción en Europa - Máster
in Construction Research, Technology and
Management in Europe por la Universidad de
Cantabria

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Construcción e ingeniería
civil

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

016 Universidad de Cantabria

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 10

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 40 10

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Cantabria
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

39011086 Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

1.3.2. Escuela Técnica Superior de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

20 20

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 37.0 60.0

RESTO DE AÑOS 37.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 0.0 36.0

RESTO DE AÑOS 0.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Informacion_academica/postgrado/Legislación+y+Normativa
+Estudios+Oficiales+de+Posgrado.htm

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombre y mujeres; a los principios de igualdad de oportunidades
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y a los valores propios de una cultura de la paz y de los valores
democráticos

CG2 - Aprendizaje autónomo y autodirigido orientado a la autoformación en el ámbito de la ingeniería de la construcción y la
posibilidad de desarrollo de un programa de doctorado

CG3 - Aplicación de los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en el entorno europeo y multidisciplinar de
la investigación en ingeniería de la construcción, buscando el avance y la innovación tanto en la ingeniería civil como en la
edificación

CG4 - Capacidad para integrar conocimientos y emitir juicios a partir de una información incompleta o limitada, haciendo frente a
la complejidad de las responsabilidades sociales y éticas asociadas a dichos juicios

CG5 - Comunicación y defensa clara y sin ambigüedades de conocimientos, razonamientos y conclusiones ante un públicos
especializado o no en la ingeniería de la construcción

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio del vocabulario técnico de la ingeniería de la construcción en lengua inglesa con la fluidez avanzada necesaria
para trabajar tanto en líneas de investigación como en campos laborales relacionados con la construcción civil y la edificación en
cualquier país de Europa

CE2 - Capacidad de trabajo en grupo, liderazgo compartido y responsabilidad grupal, incluyendo la organizació y dirección de
reuniones de trabajo con agenda y actas para el desarrollo de cualquier tipo de proyecto

CE3 - Manejo avanzado y aprovechamiento de las principales fuentes de información científica y técnica sobre ingeniería de la
construcción para la elaboración de estudios del estado del arte y de la técnica a través de publicaciones y patentes.

CE4 - Planificación y gestión de proyectos de investigación en ingeniería de la construcción, incluido el conocimiento de las
actividades de divulgación mediante publicaciones en congresos o revistas especializadas

CE5 - Dominio y selección de las últimas tendencias de diseño y tecnologías de construcción de edificios e infraestructuras
valorando su sostenibilidad e innovación

CE6 - Dominio y selección de las últimas tendencias y tecnologías de rehabilitación de edificios e infraestructuras valorando sus
sostenibilidad e innovación

CE7 - Manejo avanzado de los principales modelos y sistemas de información empleados en la construcción y contratación de
ingeniería de la construcción, tanto en obras de edificación como de obra civil a nivel de proyecto y gestión de la ejecución de las
mismas

CE8 - Planificación y selección de procesos constructivos, recursos materiales y sistemas de contratación en construcción,
primando la innovación de los métodos y equipos y teniendo en cuenta las posibilidades de uniones temporales de empresas y
consorcios
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CE9 - Gestión de cambios en el sector de la construcción considerando la implementación de las últimas técnicas en gestión,
tanto en la construcción de obra nueva como en rehabilitación en cualquier nivel de despliegue: proyecto, obra, explotación y
mantenimiento

CE10 - Conocimiento y manejo avanzado de los sistemas de gestión de riesgos laborales, calidad, medio ambiente , innovación y
responsabilidad social en ingeniería de la construcción, tanto en edificación como en obra civil, además de los sistemas de gestión
financiera actuales

CE11 - Integración en un grupo de trabajo durante la realización de las prácticas externas, aplicando conocimientos adquiridos
durante el periodo de docencia

CE12 - Capacidad para obtener resultados extra académicos en el contexto de las prácticas externas, los cuales permitan demostrar
la valía del alumno en el sector de la construcción

CE13 - Dominio del proceso de desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías en el sector de la construcción en Europa

CE14 - Redacción y defensa de documentos científicos y técnicos a través de distintos medios y en distintos formatos relacionados
con el ámbito del sector de la construcción en Europa

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

El perfil de ingreso recomendado es un titulado de grado relacionado con el sector de la construcción, conocimientos de inglés, con cartas de reco-
mendación e interés en recibir una formación de postgrado procedente de varias universidades europeas para su capacitación investigadora y profe-
sional

Por tanto, este Máster está enfocado a especialistas del área de la construcción, tales como los correspondientes a los títulos españoles de Ingeniero
de Caminos, Canales y Puertos, Ingeniero Técnico en Obras Públicas, Arquitecto, Arquitecto Técnico, Ingeniero e Ingeniero Técnico en Minas, y sus
equivalentes actuales.

Se estudiará, para cada caso particular la necesidad de realizar un complemento formativo de hasta 60 créditos ECTS adicionales, así como las asig-
naturas más adecuadas de dicho curso y la universidad del máster donde deberán ser cursadas. Los requerimientos mínimos para no tener que rea-
lizar ningún complemento formativo son haber cursado durante los estudios previos al menos dos asignaturas de la tecnología y/o gestión de la cons-
trucción civil o de la edificación.

El acceso al Máster en Investigación, Tecnología y Gestión de la Construcción en Europa se atiene a los siguientes puntos establecidos en el artículo
16 del Real Decreto 1393/2007:

- Para acceder a las enseñanzas oficiales de máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una
institución de educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas
de máster.

- Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de máster.

En cuanto a la admisión, en el Máster en Investigación, Tecnología y Gestión de la Construcción en Europa, el órgano de admisión estará compuesto
por representantes de la universidad coordinadora de turno y de la Universidad de Cantabria. Los criterios de valoración de méritos serán públicos, co-
rrespondiendo fundamentalmente al análisis del expediente y el plan de estudios del grado del aspirante, así como el conocimiento de la lengua ingle-
sa. Las prueba de admisión específica será una entrevista personal, presencial o mediante video conferencia, que permita comprobar los conocimien-
tos, capacidades e intereses de cada aspirante. Todo ello cumpliendo con lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, estableciendo,
en caso de ser necesario, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itine-
rarios o estudios alternativos.

PROCESO DE SELECCIÓN

En cuanto a la admisión, en el Máster en Investigación, Tecnología y Gestión de la Construcción en Europa, el órgano de admisión estará compuesto
por representantes de la universidad coordinadora de turno y de la Universidad de Cantabria.

Los criterios de valoración de méritos serán públicos, correspondiendo fundamentalmente al análisis del expediente y el plan de estudios del grado del
aspirante, así como el conocimiento de la lengua inglesa. Los criterios de valoración de méritos para la selección de candidatos son:

· Evaluación del expediente y el plan de estudios del grado del aspirante (50%).

· Conocimiento de la lengua inglesa a partir del nivel B1 (30%).

· Entrevista personal, mediante videoconferencia a través de skype, que permita comprobar los conocimientos, experiencia, capacidades e intereses de cada aspi-
rante (20%)

La prueba de admisión específica será una entrevista personal, presencial o mediante video conferencia, que permita comprobar los conocimientos,
capacidades e intereses de cada aspirante. Todo ello cumpliendo con lo establecido en el artículo 17 del Real Decreto 1393/2007, estableciendo, en
caso de ser necesario, los servicios de apoyo y asesoramiento adecuados, que evaluarán la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinera-
rios o estudios alternativos.
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VALORACIÓN DE MÉRITOS

Criterios de valoración de méritos y requisitos exigibles bajo indicadores objetivables

Utilizado (sí o no) % Valor total Valoración

a) Expediente académico del título que le da acceso al programa

Sí 50

b) Otros méritos académicos debidamente especificados en la propuesta de master

No

c) Experiencia profesional relacionada con los contenidos del master

No

d) Conocimiento de idiomas

Sí 30

e) Entrevista personal

Sí 20

f) Calificación obtenida en una prueba general de conocimientos.

No

Valoración total (sobre 100%)

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Los alumnos tendrán acceso a las guías docentes de todas la asignaturas del programa. Cada una de estas guías resume, para cada uno de los
módulos, el número de créditos, nombre del coordinador del módulo, objetivos, contenidos, objetivos a perseguir por el alumno, horas de estudio y
actividad(es) a realizar por el alumno, tipo de clases, bibliografía recomendada y otros materiales a utilizar y evaluación del módulo.
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Los alumnos también recibirán un documento "Master Final Project Guidelines", que detalla exhaustivamente toda la información que el alumno de-
be tener para desarrollar su Trabajo Fin de Máster. Los puntos recogidos en este documento serán: el objetivo del trabajo, la elaboración del tema del
trabajo, sus fases de desarrollo y calendario de entrega de avances, nombramiento de supervisor y moderador con la descripción de sus funciones, y
presentación del trabajo, incluyendo la extensión, contenido, referencias, tablas, figuras, y plagio de fuentes y sus consecuencias. Un calendario resu-
me las fechas señaladas a recordar a la hora de elaborar y entregar este trabajo.

En relación a la orientación específica para la acogida de los estudiantes de nuevo ingreso, se organizará una jornada de bienvenida para todos los
alumnos en la cual se presentará a los alumnos información general de la Universidad de Cantabria, del centro en el cual se desarrolla el programa y
se mostrará a los alumnos los servicios que tienen a su servicio. Sin perjuicio de otros órganos, será la Agencia del Máster quien ayudará a los alum-
nos a identificar los servicios y/o cargos a quienes dirigirse.

La Universidad de Cantabria cuenta con servicios de apoyo al desarrollo del título y de orientación académica, profesional y de movilidad para los estu-
diantes. Estos servicios son los siguientes:

· Servicio de Gestión Académica: Responsable de gestionar y proporcionar la información general de gestión académica. Proporciona información y realiza to-
dos los trámites necesarios sobre la oferta de estudios de Grado, Máster Oficial y Doctorado, el acceso a la Universidad (pruebas de acceso, preinscripción, admi-
sión y matrícula) y todos los demás servicios que el estudiante pueda necesitar durante su estancia en la Universidad como la tarjeta universitaria inteligente, so-
licitudes de becas y ayudas al estudio, programa de formación transversal, capacitación lingüística en inglés, suplemento europeo al título, solicitudes de títulos
oficiales y, cualquier otro trámite académico que afecte a tu estancia en la Universidad.

· Dirección y Secretaría de los Centros Universitarios: Proporcionan la información y realizan las gestiones administrativas relacionadas con los títulos oficia-
les de los que son responsables cada uno de los Centros Universitarios.

· SOUCAN: El Sistema de Orientación de la Universidad de Cantabria (SOUCAN) desarrolla actividades de información y orientación a los futuros estudiantes
universitarios y garantizar las ayudas o apoyos que los estudiantes con necesidades especiales puedan necesitar a lo largo de su formación en la Universidad.

· COIE: El Centro de Orientación e Información de Empleo (COIE) tiene como objetivos incorporar a la formación universitaria del estudiante la experiencia la-
boral así como informar, orientar y apoyar a los titulados universitarios para continuar su formación y acceder al mercado de trabajo. Su actividad se centra en
desarrollar programas de prácticas, ofertas de empleo, formación, orientación y autoempleo.

· Oficina de Relaciones Internacionales: La Oficina de Relaciones Internacionales centraliza, coordina y gestiona las relaciones académicas de formación en el
marco internacional. Su actividad consiste en: informar y asesorar a la comunidad universitaria sobre los diferentes programas internacionales de cooperación
en el ámbito de la educación superior, coordinar la puesta en marcha y el desarrollo de las acciones internacionales de formación en que participa la Universidad
gestiona los programas de movilidad de estudiantes.

Es el punto de referencia para los estudiantes de intercambio tanto de la UC como de los extranjeros que se reciben, para todas las gestiones que
comporta su estancia.

· Biblioteca Universitaria: La Biblioteca de la Universidad de Cantabria (BUC) es un servicio universitario para el aprendizaje, la docencia, la investigación y la
formación continua. Tiene como misión asegurar la conservación, gestión, acceso y difusión de los recursos de información y colaborar en los procesos de crea-
ción del conocimiento a fin de contribuir a la consecución de los objetivos de la Universidad. En la Biblioteca Universitaria se integran los fondos bibliográficos,
recursos de información, colecciones y servicios documentales con que cuente la Universidad, con independencia de su soporte, procedencia, forma de adquisi-
ción y concepto presupuestario.

Una vez matriculados, los estudiantes recibirán apoyo y orientación por diversas vías:

· Página web de la Universidad de Cantabria y de la Facultad de Ciencias que incluirá información académica general así como información particular sobre el
presente título de Máster Universitario, como ya se hace con los másteres en vigor.

· Coordinador del Máster, que ofrecerá información de interés en relación con el Máster.

· Tutorización personalizada: Todos los alumnos dispondrán de un tutor durante sus estudios el cual les asesorará en asuntos académicos.

· Plataforma virtual interactiva, en la que los profesores podrán transmitir al estudiante los programas, presentaciones, apuntes, grabaciones de videoconferencias,
prácticas, calendario de actividades y material necesario para el desarrollo de las diferentes asignaturas. Asimismo, dicha plataforma constituye el mecanismo
por el cual los estudiantes realizarán o entregarán al profesor gran parte de los trabajos prácticos, incluyendo la realización de tests, resolución de problemas, etc.

· Biblioteca de la Universidad de Cantabria: Dictará cursos sobre localización de información en diferentes fuentes bibliográficas e informará al alumno de los di-
ferentes recurso disponibles (salas de trabajo en grupo, portátiles, libros, etc.) y su forma de uso.

· Servicio gratuito de apoyo psicológico profesional: Servicio ofertado para todos los alumnos de la UC a través del SOUCAN. Está orientado a asistir a todos los
alumnos que estén atravesando por dificultades personales o educativas como ansiedad, estrés, depresión, problemas de estudios, sexualidad, relación de pareja,
toxicomanías, o de relaciones interpersonales. Los alumnos son informados en la jornada de acogida de este servicio, y se les suministra un tríptico informativo.
Pueden acceder al servicio siempre que lo soliciten mientras sean alumnos de la Universidad.

· Programa de normalización: Tiene por objeto apoyar el proceso de participación de alumnos con alguna discapacidad en la Universidad, tratando de garantizar
de ese modo la igualdad de oportunidades y el derecho a la educación. Pretende, por un lado, conocer y abordar las dificultades individualizadas de acceso al cu-
rrículum universitario (consecuencia de la falta de espacios adaptados, ayudas técnicas o sistemas alternativos de comunicación) y, por otro, informar/sensibilizar
a la comunidad universitaria de la necesidad e importancia de responder ante las necesidades educativas que algunos alumnos plantean. Está organizado por el
SOUCAN y se materializa de forma puntual con todos los alumnos discapacitados que inicien los estudios.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

El Título VI de la Normativa de Gestión Académica de los Estudios de Máster Oficial establece la siguiente normativa
de reconocimiento y transferencia de créditos:

1. DEFINICIONES

Titulaciones de origen y de destino

Se denominará titulación de origen aquélla que se ha cursado previamente y cuyos créditos se proponen para el re-
conocimiento o transferencia. Se denominará titulación de destino aquélla para la que se solicita el reconocimiento o
transferencia de los créditos obtenidos en la titulación de origen.

Reconocimiento de créditos

Se define el reconocimiento de créditos como la aceptación por la Universidad de Cantabria de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en las diferentes modalidades formativas recogidas en esta normativa, en la misma u otra uni-
versidad, son computados en la titulación de destino a efectos de la obtención de un título oficial, sustituyendo a de-
terminados créditos de dicha titulación.

Tal como se indica en el Real Decreto 1393/2007, podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en
otras enseñanzas superiores oficiales o en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos
universitarios sin carácter oficial.

Se establece igualmente que podrá ser objeto de reconocimiento la experiencia laboral y profesional acreditada en
forma de créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título.

Créditos reconocidos y créditos eximidos

Se entiende por créditos reconocidos los asignados a las asignaturas cursadas en la titulación de origen y que son
computados en la titulación de destino a los efectos de la obtención del título.

Se considerarán créditos eximidos los asociados a asignaturas de la titulación de destino que el estudiante no debe-
rá cursar para obtener el título.

Transferencia de créditos

Se entiende por transferencia de créditos la inclusión en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, de la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

2. TIPOS DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE MÁSTER

La Universidad de Cantabria podrá reconocer créditos en los estudios oficiales de Máster por los siguientes concep-
tos:

a) Estudios oficiales de Primer y Segundo ciclo y de Grado.

b) Estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado

c) Estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado.

cs
v:

 2
11

30
10

05
39

59
85

86
82

93
44

6



Identificador : 4311097

10 / 54

d) Enseñanzas universitarias no oficiales.

e) Experiencia laboral o profesional.

3. CRITERIOS GENERALES DE RECONOCIMIENTO

El reconocimiento se realizará atendiendo a los siguientes criterios generales:

Primero: No podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al Trabajo Fin de Máster.

Segundo: En ningún caso se podrá hacer un reconocimiento parcial de asignaturas o de las prácticas externas.

Tercero: El número de créditos reconocidos en su conjunto por los conceptos correspondientes a enseñanzas uni-
versitarias no oficiales y experiencia profesional y laboral, no podrá superar el 15% del total de créditos del plan de
estudios de destino, salvo en el caso de que el título oficial haya sido declarado como sustitutivo de un título propio
previo.

Cuarto: El reconocimiento de créditos se efectuará teniendo en cuenta la adecuación entre los conocimientos aso-
ciados a las materias y/o asignaturas cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios respetándose
las siguientes reglas:

1) El reconocimiento de créditos significa la exención de cursar determinadas asignaturas del plan de destino (re-
conocimiento con cargo a asignaturas), para lo cual se exigirá que se cumplan simultáneamente las condiciones si-
guientes:

- El número de créditos cursados, o en su caso de horas de formación recibida, sea, al menos, el 75% del número
de créditos u horas de las asignaturas cuyo reconocimiento desee hacerse efectivo con cargo a las asignaturas cur-
sadas.

- Las asignaturas cursadas contengan, al menos, el 75% de los contenidos de las asignaturas a reconocer y dichos
contenidos guarden relación con las competencias vinculadas a dichas asignaturas.

2) Excepcionalmente podrán ser reconocidos créditos correspondientes a asignaturas cursadas sin necesidad de es-
tablecer una correspondencia con asignaturas del plan de destino, para lo cual deberán cumplirse los dos requisitos
siguientes:

- Las competencias o contenidos de las asignaturas cursadas deben guardar relación con las competencias de la ti-
tulación de destino.

- El plan de estudios de destino debe tener créditos de carácter optativo. En este caso, el número de créditos optati-
vos que deberá cursar el estudiante se verá reducido en la cuantía de los créditos cursados y reconocidos.

Quinto: Cuando se produzcan reconocimientos con cargo a asignaturas del plan de destino se deberá garantizar, en
cualquier caso, que al finalizar sus estudios el estudiante tenga superados un número de créditos obligatorios y opta-
tivos al menos igual a los establecidos por el plan de estudios para cada tipo de materias.

4. ÓRGANOS COMPETENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos

Se constituirá en la Universidad de Cantabria la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
presidida por el Rector, o por el Vicerrector de Ordenación Académica por delegación, e integrada por los Decanos o
Directores de los Centros, el Presidente del Consejo de Estudiantes y el Jefe del Servicio de Gestión Académica.

Será competencia de la Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos elevar propuesta de re-
solución de los recursos de alzada al Rector, contra los acuerdos de las Comisiones de Posgrado de los Centros en
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materia de reconocimiento y transferencia de créditos, así como informar aquellas solicitudes que no hayan podido
ser resueltas por las Comisiones de Posgrado de los Centros.

La Comisión General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos se reunirá, en sesión ordinaria, dos veces ca-
da curso académico de acuerdo con lo establecido en los calendarios académicos y de procesos, y en sesión extra-
ordinaria a instancia del Presidente o cuando existan solicitudes pendientes de resolver.

Comisiones de Posgrado de los Centros

La Comisión de Posgrado de cada Centro será la responsable de formular y elevar al Decano/Director las propues-
tas de resolución de las solicitudes.

La Comisión podrá recabar los informes y el asesoramiento técnico necesario de los Departamentos o de los profe-
sores del Centro con el fin de informar las solicitudes presentadas.

Las solicitudes serán resueltas por el Decano/Director del Centro. Contra las resoluciones cabe formular recurso de
alzada ante el Rector de la Universidad de Cantabria.

5. Materias correspondientes a estudios oficiales de Primer y Segundo ciclo y de Grado

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Primer y Segundo Ciclo y de Grado en
función de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas. En todo caso, el estudiante deberá cursar un mínimo, incluidos los complementos de formación,
de 60 créditos para superar el Máster, con independencia del reconocimiento de créditos que proceda por lo estable-
cido en los apartados siguientes.

6. Materias correspondientes a estudios oficiales de Máster y Cursos de Doctorado

Podrán reconocerse las materias correspondientes a estudios oficiales de Máster o a cursos de Doctorado en fun-
ción de la adecuación entre las competencias y conocimientos adquiridos en la titulación aportada con los corres-
pondientes a los módulos, materias o asignaturas del Plan de Estudios de Máster con las que deberán ser explícita-
mente identificadas.

Los módulos, materias o asignaturas comunes entre distintos títulos de Máster serán objeto de reconocimiento auto-
mático.

7. MATERIAS CORRESPONDIENTES A estudios universitarios oficiales extranjeros de Máster o Doctorado

7.1. Reconocimiento por participación en programas de intercambio

La Universidad de Cantabria reconocerá los créditos obtenidos en universidades extranjeras cuando el estudiante
participe en programas de intercambio, en los términos establecidos en la normativa de gestión académica de pro-
gramas de intercambio.

7.2. Reconocimiento de créditos fuera de programas de intercambio

Para el reconocimiento de créditos obtenidos en titulaciones extranjeras será requisito indispensable que la titulación
de origen tenga carácter oficial en el país de la institución que expide el título y que todas las certificaciones acadé-
micas sean expedidas por autoridades competentes para expedir títulos de acuerdo con las disposiciones legales,
reglamentarias o administrativas del Estado del que procedan.
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Si la titulación de origen está adaptada al esquema del Espacio Europeo de Educación Superior y utiliza el sistema
de créditos ECTS, los créditos reconocidos, en su caso, corresponderán a los créditos de las asignaturas de origen.

Si la titulación de origen no hace uso del sistema ECTS, la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de Créditos
del centro será la encargada de establecer el número de créditos reconocidos a partir de la formación recibida, ga-
rantizando que cada crédito reconocido se hace con cargo a unas horas docentes de al menos el 35% del valor del
crédito.

8. Materias correspondientes a ENSEÑANZAS UniversitariAs NO OFICIALES

El artículo 6 del Real Decreto 1393/2007 establece que se podrán reconocer los créditos cursados en enseñanzas
universitarias conducentes a la obtención de un título propio universitario.

La Comisión de Posgrado del Centro efectuará el reconocimiento de créditos respetando el criterio general tercero
establecido en el apartado 3.

Solo podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a títulos de Máster, Experto o con una car-
ga docente equivalente a esos títulos en la Universidad de Cantabria y siempre que el estudiante haya completado
la totalidad del título o los equivalentes que les sustituyan en el futuro.

El reconocimiento se hará siempre con cargo a asignaturas y siempre que la formación recibida en el título propio
garantice que se cubran y alcancen al menos el 75% de los contenidos y competencias de las asignaturas de la titu-
lación de destino.

9. Reconocimiento de la experiencia LABORAL O PROFESIONAL

Se podrán reconocer créditos por la experiencia laboral y profesional acreditada, siempre que dicha experiencia esté
relacionada con las competencias inherentes a dicho título y tengan un nivel adecuado al mismo.

El número máximo de créditos reconocibles por esta vía, sumado al posible reconocimiento de créditos por enseñan-
zas universitarias no oficiales, no podrá superar el 15% de los créditos de la titulación de destino.

Las Comisiones de Posgrado de los distintos centros resolverán los reconocimientos teniendo en cuenta el tipo y du-
ración temporal de la experiencia laboral, y el tipo de instituciones públicas o privadas o empresas en las que se ha
desarrollado.

Las citadas comisiones elaborarán anualmente los criterios de reconocimiento que serán aprobados por la Comisión
General de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad.

Si el plan de destino incluye prácticas externas como asignaturas optativas u obligatorias, los créditos de estas prác-
ticas podrán ser objeto de reconocimiento a partir de la experiencia laboral o profesional del estudiante. En cualquier
caso, para el reconocimiento de las prácticas externas no se considerarán periodos de actividad profesional demos-
trada inferiores a 50 horas por cada crédito que se reconozca.

También podrá ser utilizada la experiencia profesional para reconocer créditos de formación correspondientes a
asignaturas obligatorias u optativas, siempre que el estudiante acredite que ha adquirido como consecuencia de su
actividad profesional al menos, el 75% de las competencias de los módulos, materias o asignaturas cuyo reconoci-
miento quiere obtener, acreditando además una experiencia profesional mínima equivalente a 1 año a jornada labo-
ral completa.

Para el reconocimiento de asignaturas las Comisiones de Posgrado los centros podrán exigir la realización al estu-
diante de una prueba de verificación de su nivel de competencias o de una entrevista personal.
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10. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

El artículo 6.6 del Real Decreto 1393/2007 establece que la transferencia de créditos implica que, en los documen-
tos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de
los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no ha-
yan conducido a la obtención de un título oficial.

La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la calificación original de las asignaturas
aportadas por el estudiante.

11. PROCEDIMIENTO DE SOLICITUD

Inicio del procedimiento

Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento y transferencia de créditos en las enseñanzas de Máster para las
que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación y resolución de solicitudes será aprobado por la Comisión
de Ordenación Académica para cada Curso Académico.

Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en las Secretarías de los Centros Universitarios.

Documentación requerida

Las solicitudes irán acompañadas de la siguiente documentación:

- Para solicitar el reconocimiento o transferencia de créditos correspondiente de estudios universitarios oficiales o
propios cursados en centros universitarios sujetos a la normativa española:

o Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados.

o Fotocopia cotejada o compulsada de la guía docente o programa de cada asignatura de la que se solicita el reco-
nocimiento de crédito con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desarrolla-
dos, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente.

No será necesario presentar esta documentación si los estudios origen del reconocimiento se han cursado en la Uni-
versidad de Cantabria.

- Para estudios universitarios cursados en centros extranjeros

o Fotocopia cotejada o compulsada del certificado académico personal de los estudios realizados, en la que consten
las asignaturas cursadas, las calificaciones obtenidas, la carga lectiva en horas o en créditos, los años académicos
en los que se realizaron y el sistema de calificación en que se ha expedido la certificación académica, con indicación
expresa de la nota mínima y máxima de dicho sistema.

o Fotocopia cotejada o compulsada del programa de las asignaturas cursadas y superadas de las que solicita el re-
conocimiento de créditos, con indicación de las competencias y los conocimientos adquiridos, los contenidos desa-
rrollados, las actividades realizadas y su extensión en créditos u horas, sellado por el Centro correspondiente

o Fotocopia cotejada o compulsada del Plan de Estudios sellado por el Centro correspondiente

En caso de que la documentación sea expedida en un país extranjero deberá presentarse debidamente legalizada y
traducida al español por traductor jurado, de acuerdo con la legislación del Ministerio de Educación.

- Para la experiencia laboral o profesional

o Curriculum vitae

o Vida laboral de la Seguridad Social

o Informe o certificación de la empresa o institución pública o privada en las que ha prestado servicios, indicando las
funciones y tareas desarrolladas y el tiempo de desempeño
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o Memoria del solicitante indicando las destrezas y competencias que a su juicio han sido logradas a través de la la-
bor profesional desarrollada.

Resolución de las solicitudes

Las solicitudes se resolverán en los plazos establecidos en el calendario aprobado por la Comisión de Ordenación
Académica.

La resolución de reconocimiento de créditos por estudios oficiales contendrá:

· Relación de asignaturas superadas en el plan de estudios de origen, con indicación del número de créditos y calificación, que
son reconocidas en los estudios de destino, así como las asignaturas del plan de estudios de destino correspondientes a los
créditos eximidos.

· Relación de asignaturas, indicando su naturaleza y número de créditos, que el estudiante necesita cursar en el plan de estu-
dios de destino para completar sus créditos. En el caso de los créditos optativos se le indicará la relación de asignaturas que
se ofertan.

· Asignaturas superadas en el plan de estudios de origen y que serán transferidas al expediente de estudios de grado del estu-
diante.

En el caso de reconocimiento de créditos por estudios no oficiales o titulaciones universitarias oficiales extranjeras
fuera de programas de intercambio, la resolución de reconocimiento de créditos contendrá:

· Denominación de la titulación de origen aportada por el alumno y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los es-
tudios de destino.

Para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la resolución de reconocimiento de créditos
contendrá:

· Descripción de la experiencia laboral o profesional acreditada y la relación de asignaturas que le son reconocidas en los estu-
dios de destino.

Las resoluciones se comunicarán a los interesados. Contra las mismas, que no ponen fin a la vía administrativa, se
podrá interponer recurso de alzada ante el Rector, de acuerdo con lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Tras la resolución de reconocimiento, el estudiante tendrá la posibilidad de realizar ajustes en su matrícula.

12. INCORPORACIÓN AL EXPEDIENTE ACADÉMICO DEL ESTUDIANTE

El artículo 6.7 del Real Decreto 1393/2007 indica que todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas
oficiales cursados en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del
correspondiente título, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

En el expediente académico se establecerá una separación tipográfica clara entre los créditos que puedan ser usa-
dos para la obtención del título de Máster correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas que no conduz-
can a un título oficial.

La incorporación al expediente académico se realizará de la siguiente forma:

12.1 Reconocimiento de créditos

a) Formación obligatoria y optativa obtenida en estudios Máster, Doctorado o primer y segundo ciclo en estudios ofi-
ciales españoles

Las asignaturas de formación básica, obligatoria u optativa cursadas en otra titulación o universidad cuyos créditos
sean reconocidos, pasarán a consignarse en el expediente del estudiante con la denominación, la universidad, el nú-
mero de créditos, el curso académico y la convocatoria en que fueron superadas.
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El reconocimiento de créditos, tanto de formación básica como obligatoria u optativa, incluirá las calificaciones obte-
nidas por el estudiante en la formación de origen.

b) Formación en estudios oficiales extranjeros fuera de programas de intercambio

En el expediente figurarán las asignaturas que le son reconocidas en el plan de estudios de destino, indicando la ti-
tulación oficial y universidad de los estudios de origen.

c) Reconocimiento de créditos por estudios propios

En el expediente figurará la denominación del título propio, así como las asignaturas que le son reconocidas en el
plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

d) Reconocimiento por la actividad laboral o profesional

En el expediente figurará la actividad laboral o profesional realizada, así como las asignaturas que le son reconoci-
das en el plan de estudios de destino.

El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán a efectos de
baremación del expediente.

12.2 Transferencia de créditos

En los procesos de transferencia de créditos, estos se anotarán en el expediente académico del estudiante con la
denominación, la tipología, el número de créditos y convocatorias y la calificación obtenida en el expediente de ori-
gen, y, en su caso, indicando la Universidad y los estudios en los que se cursó.

12.3 Calificación media final del expediente

Los créditos reconocidos por estudios propios, experiencia laboral o profesional, así como los créditos transferidos,
no se computarán para el cálculo de la nota media final del expediente del estudiante. Asimismo, no se computarán
aquellos reconocimientos que no tengan calificación en su expediente.

12.4 Precios por servicios académicos

Los créditos reconocidos se incorporarán al expediente del estudiante una vez que se hayan abonados los precios
públicos que establezca para el reconocimiento de créditos la Orden de la Consejería de Educación por la que se fi-
jan los precios a satisfacer por la prestación de servicios y actividades académicas en el curso académico.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoría

Prácticas en Aula

Prácticas en Laboratorio

Tutorías

Evaluación

Trabajo en Grupo

Trabajo Autónomo

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales y conferencias

Resolución de ejercicios prácticos

Manejo de software

Seminarios de dudas

Revisión de la evaluación

Talleres de trabajo en grupo

Estudio individual

Evaluación continua

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Examen escrito

Trabajo escrito

Ejercicios prácticos

Examen oral

Evaluación continua

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Trabajo en Grupo (Group Project)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

8

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo en Grupo I (Group Project I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo en Grupo II (Group Project II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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El objetivo principal de este módulo es desarrollar en los alumnos habilidades en el campo de la gestión de proyectos dentro del contexto europeo. Pa-
ra la realización de este módulo el alumno deberá desarrollar capacidades tales como: desenvolverse entre personas de distintas nacionalidades, per-
feccionar y practicar el idioma inglés (escrito, escuchado y hablado), el desarrollo de creatividad, la capacidad de comunicación y el trabajo en grupo.
Por tanto, en este módulo se desarrollan las competencias específicas 1 y 2; además de la totalidad de las competencias generales, 1, 2, 3, 4 y 5.

Al final de este módulo los resultados del aprendizaje que deben ser obtenidos por los estudiantes son:
1. Entender y aceptar las diferencias culturales entre los miembros de un equipo con diversos orígenes.
2. Comunicarse de manera eficaz demostrando su capacidad de mejora en las habilidades de argumentación.
3. Conocer y aplicar las técnicas de creatividad y negociación apropiadas a las circunstancias.
4. Analizar los distintos puntos de vista del análisis teórico de proyectos.
5. Generar una planificación completa de un proyecto, incluyendo el diseño de su plan de desarrollo, localización de recursos, así como decisiones de
coste y tiempo.
6. Planificar y coordinar las operaciones demandadas en el proyecto, trabajando en grupos formales e informales para lograr los objetivos del proyecto.
7. Desarrollar las habilidades necesarias para cumplir con plazos de entrega bajo presión.
8. Participar de manera efectiva en reuniones formales, incluyendo labores de presidencia y secretaría.
9. Preparar y realizar presentaciones públicas e informes oficiales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Al comienzo del módulo, los alumnos recibirán una introducción comparando las diferentes filosofías de negocio existentes en el ámbito de la construc-
ción entre Europa y el resto de continentes (Asia, África y América). También se expondrán los principios básicos sobre: teoría y práctica de la comu-
nicación, desarrollo de proyectos y técnicas creativas, planificación de proyectos y contratación. Se fomentará el perfeccionamiento de la lengua ingle-
sa mediante clases específicas de ingles técnico y las técnicas de presentación escrita y oral de trabajos relacionados con la ingeniería de la construc-
ción.

El objetivo principal de este módulo es que los alumnos realicen un trabajo en grupo. Este objetivo se materializa mediante la elaboración de un pro-
yecto relacionado con la construcción en el ámbito europeo, el tema en particular variará de un año a otro, siendo seleccionado por los profesores res-
ponsables del módulo. Siempre que sea posible se tratará de realizar proyectos de problemáticas reales; además, se valorará la búsqueda de colabo-
ración con alguna empresa del sector.

Los alumnos podrán seleccionar libremente que aspectos en particular van a desarrollar sobre el tema propuesto, ya que éste queda abierto a múlti-
ples posibilidades y enfoques. Además, deberán organizarse por sí mismos, tanto en la planificación general del proyecto, como en las tareas especi-
ficas que desarrollará cada miembro de cada grupo. Los grupos de trabajo deberán reunirse periódicamente una vez por semana con personal docen-
te que actuará como observador y evaluador de los progresos en cada grupo. Si los alumnos lo consideran necesario y siempre y cuando sea factible,
personal académico adicional y profesionales del sector colaborarán en el desarrollo de cada proyecto.

La presentación final del proyecto deberá alcanzar unos estándares adecuados, pudiendo emplear distintas técnicas, incluyendo, si se requiere, de vi-
deoconferencia. La presentación oral del proyecto por parte de cada grupo deberá contar con la asistencia de profesionales del sector. Además, se de-
berá entregar una copia escrita del proyecto.

A continuación se exponen algunos ejemplos sobre los temas generales propuestos para la elaboración del Trabajo en Grupo en cursos pasados:

· Propuesta de un negocio en el campo de la construcción en España

· Preparación de un plan de emergencia ante el desastre ocurrido en el puerto de Gaia, (Portugal)

· Evaluación de la efectividad de la política de vivienda existente en Portugal.

· Análisis del mercado inmobiliario en el Reino Unido.

· Implantación en la construcción de procesos mecánicos o robotizados.

· Diseño de la ampliación de un vertedero de residuos en Dinamarca con aplicación de geosintéticos.

· Proyecto de urbanización en Coventry (Reino Unido).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como complemento al material de apoyo referido en la bibliografía (en este caso dependerá del tema elegido), será necesario acceder a distintas Bi-
bliotecas técnicas a través de Internet para adquirir información adicional. Además, los alumnos contarán con una plataforma de formación en red
(Moodle) para coordinar su actividad, hacer públicas las agendas y actas de las reuniones e intercambiar información con los profesores.

Así mismo, los alumnos deberán hacer uso de herramientas de software como procesador de textos, hoja de cálculo, programas para la realización de
cronogramas, presentaciones por ordenador, etc.

Tanto las clases, tutorías, reuniones periódicas de los alumnos y elaboración y presentación de los proyectos se harán en inglés.

Se elegirá por consenso de todas las universidades a uno o varios (en función del número de alumnos) examinadores externos independientes, que
calificarán a los alumnos en el trabajo de grupo además de las calificaciones realizadas por los profesores que imparten clase en este módulo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombre y mujeres; a los principios de igualdad de oportunidades
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y a los valores propios de una cultura de la paz y de los valores
democráticos

CG2 - Aprendizaje autónomo y autodirigido orientado a la autoformación en el ámbito de la ingeniería de la construcción y la
posibilidad de desarrollo de un programa de doctorado

CG3 - Aplicación de los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en el entorno europeo y multidisciplinar de
la investigación en ingeniería de la construcción, buscando el avance y la innovación tanto en la ingeniería civil como en la
edificación
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CG4 - Capacidad para integrar conocimientos y emitir juicios a partir de una información incompleta o limitada, haciendo frente a
la complejidad de las responsabilidades sociales y éticas asociadas a dichos juicios

CG5 - Comunicación y defensa clara y sin ambigüedades de conocimientos, razonamientos y conclusiones ante un públicos
especializado o no en la ingeniería de la construcción

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Dominio del vocabulario técnico de la ingeniería de la construcción en lengua inglesa con la fluidez avanzada necesaria
para trabajar tanto en líneas de investigación como en campos laborales relacionados con la construcción civil y la edificación en
cualquier país de Europa

CE2 - Capacidad de trabajo en grupo, liderazgo compartido y responsabilidad grupal, incluyendo la organizació y dirección de
reuniones de trabajo con agenda y actas para el desarrollo de cualquier tipo de proyecto

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 30 100

Prácticas en Aula 50 100

Tutorías 10 100

Evaluación 10 100

Trabajo en Grupo 80 0

Trabajo Autónomo 20 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales y conferencias

Seminarios de dudas

Revisión de la evaluación

Talleres de trabajo en grupo

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 20.0 20.0

Trabajo escrito 40.0 40.0

Examen oral 20.0 20.0

Evaluación continua 20.0 20.0

NIVEL 2: Investigación y Avances en Construcción (Research and Advances in Construction)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3
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8

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación y Avances en Construcción I (Research and Advances in Construction I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación y Avances en Construcción II (Research and Advances in Construction II)
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación y Avances en Construcción III (Research and Advances in Construction III)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Investigación y Avances en Construcción IV (Research and Advances in Construction IV)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de este módulo es proporcionar a los estudiantes una introducción a los principios metodológicos de la investigación aplicada en construc-
ción, como por ejemplo los fundamentos para el desarrollo y la gestión de proyectos de investigación.

Además, este módulo proporciona a los estudiantes una visión general sobre las principales organizaciones europeas que participan en la investiga-
ción en el sector de la construcción, y una visión general sobre las nuevas técnicas de diseño y nuevos materiales utilizados en la construcción. Es-
te módulo prepara a los estudiantes para comprender el esquema completo de una investigación aplicada a determinados elementos y materiales de
construcción, permitiéndoles adquirir conocimientos sobre las nuevas tendencias en el sector de la construcción, en relación con los nuevos enfoques
de diseño, como el BIM (Building Information Modelling) o el ACV (Análisis del Ciclo de Vida). Por tanto, en este módulo se desarrollan las competen-
cias específicas 3 y 4; además de las competencias generales 1, 2, 3, 4 y 5.

Los resultados del aprendizaje particulares asociados a este módulo son:

- Conocer y saber usar las principales fuentes de información científica y técnica.

- Entender el contenido de una propuesta formal de investigación.

- Conocer las herramientas de gestión de un proyecto de investigación.

- Conocer los distintos tipos de patentes y modalidades de propiedad industrial.

- Localizar y entender las principales convocatorias de financiación de la investigación en Europa.

- Identificar las nuevas tecnologías y tendencias en el sector de la construcción.

- Entender y plantear los análisis del ciclo de vida (ACV) de un producto, material o proceso específico.
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- Identificar y explicar las capacidades de BIM (Building Information Modelling) en el sector de la construcción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este módulo incluye un análisis de la investigación actual en el campo de la construcción en Europa, los avances a los que ha dado lugar y las princi-
pales tendencias futuras.

Los principales contenidos del módulo se pueden resumir en los siguientes temas:

- Introducción a la investigación.

- Estudios del Estado del Arte y de la Técnica.

- Fuentes de información: bibliotecas, bases de datos científicas, etc.

- Referencias y citas.

- Estructura de una propuesta de investigación.

- Introducción a la gestión de un proyecto de investigación.

- Los sistemas de financiación en Europa.

- Propiedad industrial y propiedad intelectual.

- Los ensayos y sus normas.

- Diseño de experimentos.

- La ética en la investigación.

- Materiales de construcción innovadores y sus aplicaciones.

- Introducción al Análisis del Ciclo de Vida (ACV) y a su aplicación en la construcción.

- Introducción al Building Information Modeling (BIM).

- Retos actuales y futuros en el sector de la construcción.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como complemento al material de apoyo referido en la bibliografía, será necesario acceder a Internet para adquirir información adicional que pueda no
aparecer en la bibliografía.

Así mismo, los alumnos deberán hacer uso de herramientas de software como procesador de textos, hoja de cálculo, programas para la realización de
cronogramas, presentaciones por ordenador, etc.

Tanto la impartición de las clases como el trabajo de módulo se realizarán en inglés.

Se elegirá por consenso de todas las universidades a uno o varios (en función del número de alumnos) examinadores externos independientes, que
calificarán a los alumnos en los trabajos de además de las calificaciones realizadas por los profesores que imparten clase en este módulo.
.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombre y mujeres; a los principios de igualdad de oportunidades
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y a los valores propios de una cultura de la paz y de los valores
democráticos

CG2 - Aprendizaje autónomo y autodirigido orientado a la autoformación en el ámbito de la ingeniería de la construcción y la
posibilidad de desarrollo de un programa de doctorado

CG3 - Aplicación de los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en el entorno europeo y multidisciplinar de
la investigación en ingeniería de la construcción, buscando el avance y la innovación tanto en la ingeniería civil como en la
edificación

CG4 - Capacidad para integrar conocimientos y emitir juicios a partir de una información incompleta o limitada, haciendo frente a
la complejidad de las responsabilidades sociales y éticas asociadas a dichos juicios

CG5 - Comunicación y defensa clara y sin ambigüedades de conocimientos, razonamientos y conclusiones ante un públicos
especializado o no en la ingeniería de la construcción

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Manejo avanzado y aprovechamiento de las principales fuentes de información científica y técnica sobre ingeniería de la
construcción para la elaboración de estudios del estado del arte y de la técnica a través de publicaciones y patentes.

CE4 - Planificación y gestión de proyectos de investigación en ingeniería de la construcción, incluido el conocimiento de las
actividades de divulgación mediante publicaciones en congresos o revistas especializadas

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 40 100

Prácticas en Aula 40 100

Tutorías 10 100

Evaluación 10 100

Trabajo Autónomo 100 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales y conferencias

Resolución de ejercicios prácticos

Seminarios de dudas

Revisión de la evaluación

Talleres de trabajo en grupo

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo escrito 50.0 100.0

Ejercicios prácticos 0.0 50.0

NIVEL 2: Diseño y Sostenibilidad (Design and Sustainability)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

8

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y Sostenibilidad I (Design and Sustainability I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y Sostenibilidad II (Design and Sustainability II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12
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ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y Sostenibilidad III (Designa and Sustainability III)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño y Sostenibilidad IV (Design and Sustainability IV)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3
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2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los objetivos de este módulo son sintetizar la relación existente entre diseño y sostenibilidad en la construcción, teniendo en cuenta la sensibilidad
creciente en la sociedad sobre temas medioambientales y la necesidad de una gestión efectiva de la fase de diseño en el proceso constructivo. Por
tanto, en este módulo se desarrollan las competencias específicas 5 y 6; además de las generales 1, 2, 3, 4 y 5.

Como resultados del aprendizaje, el estudiante debe ser capaz al finalizar este módulo de:

1. Aplicar el concepto de sostenibilidad al diseño de cualquier obra civil o de edificación, tanto a nivel de proyecto como de gestión de la construcción
de la misma.
2. Aportar diferentes alternativas de diseño y realizar un análisis multi-criterio de las mismas.
3. Evaluar la calidad en el diseño de obras de edificación e ingeniería civil.
4. Dominar los indicadores de calidad en la construcción y el concepto de benchmarking.
5. Identificar el origen de los fallos de calidad en edificación y el análisis de riesgos.
6. Seleccionar los mejores materiales de construcción disponibles en el mercado que garanticen un nivel de sostenibilidad adecuado para cualquier ti-
po de edificación.
7. Seleccionar las mejores técnicas de construcción disponibles para asegurar la sostenibilidad del proceso de ejecución de cualquier tipo de obra.
8. Conocer las actuales y futuras líneas de investigación e innovaciones relacionadas tanto con materiales como con procesos de construcción soste-
nible.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Este módulo aborda el concepto de sostenibilidad en la construcción, aplicado principalmente al desarrollo urbano y el diseño de edificios, pero estu-
diando también ejemplos de obras civiles. En este sentido, se desarrolla la sostenibilidad en sus tres dimensiones (económica, ambiental y social) y las
estrategias de relación, analizando la remodelación de edificios e infraestructuras como un enfoque para el desarrollo sostenible, y estudiando la im-
portancia de implementar herramientas de gestión sostenible a través del proceso de construcción, satisfaciendo las demandas de todos los actores
involucrados; cliente, diseñador, constructor, el usuario, la sociedad y el medio ambiente; todo ello con un enfoque de diseño que minimice las emisio-
nes de carbono. Este módulo también se ocupará aspectos climáticos a tener en cuenta en la ingeniería de la construcción, como la necesaria protec-
ción efectiva frente al cambio climático, aplicada en el desarrollo urbano y el diseño de edificios e infraestructuras.

Los contenidos principales del módulo se pueden resumir en los siguientes puntos:

· Estrategias integradas de diseño y estrategias de colaboración (IDP).

· La arquitectura vernácula y la planificación urbana.

· Estrategias de sostenibilidad en el diseño urbano y los principios de la construcción de la cuna a la cuna (Cradle to Cradle).

· Las estrategias de adaptación urbana al cambio climático (DGNB/C2C).

· Cálculos de huella de carbono de elementos de construcción.

· Remodelación de edificios: un camino para un futuro sostenible.

· Patologías, mantenimiento y rehabilitación en el contexto europeo.

· Evaluación del desempeño de la construcción: estudio y diagnóstico.

· Anomalías y fallos más comunes.

· Diseño de rehabilitación y mantenimiento: enfoques, técnicas y soluciones.

· Evaluación de eficiencia energética y reconversión del patrimonio arquitectónico tradicional: la tradición frente a la innovación.

· Lean Production y Lean Construction.

· Diseño sostenible en construcción.

· Indicadores clave de rendimiento - El desempeño de la Industria de la Construcción.
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· Diseño Zero-Energy y Carbon Neutral.

· Diseño Pasivo.

· Envolventes sostenibles para construcciones sostenibles.

· Servicios y energías renovables para edificios sostenibles.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como complemento al material de apoyo referido en la bibliografía, será necesario acceder a Internet para adquirir información adicional que pueda
ser necesaria.

Así mismo, los alumnos deberán hacer uso de herramientas de software como procesador de textos, hoja de cálculo, programas para la realización de
cronogramas, presentaciones por ordenador, etc.

Tanto la impartición de las clases como los trabajos de módulo y el examen se realizarán en inglés.

Se elegirá por consenso de todas las universidades a uno o varios (en función del número de alumnos) examinadores externos independientes, que
calificarán a los alumnos tanto en los trabajos de curso como en el examen de esta asignatura, además de las calificaciones realizadas por los profe-
sores que imparten clase en este módulo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombre y mujeres; a los principios de igualdad de oportunidades
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y a los valores propios de una cultura de la paz y de los valores
democráticos

CG2 - Aprendizaje autónomo y autodirigido orientado a la autoformación en el ámbito de la ingeniería de la construcción y la
posibilidad de desarrollo de un programa de doctorado

CG3 - Aplicación de los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en el entorno europeo y multidisciplinar de
la investigación en ingeniería de la construcción, buscando el avance y la innovación tanto en la ingeniería civil como en la
edificación

CG4 - Capacidad para integrar conocimientos y emitir juicios a partir de una información incompleta o limitada, haciendo frente a
la complejidad de las responsabilidades sociales y éticas asociadas a dichos juicios

CG5 - Comunicación y defensa clara y sin ambigüedades de conocimientos, razonamientos y conclusiones ante un públicos
especializado o no en la ingeniería de la construcción

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Dominio y selección de las últimas tendencias de diseño y tecnologías de construcción de edificios e infraestructuras
valorando su sostenibilidad e innovación

CE6 - Dominio y selección de las últimas tendencias y tecnologías de rehabilitación de edificios e infraestructuras valorando sus
sostenibilidad e innovación

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 40 100

Prácticas en Aula 40 100

Tutorías 10 100

Evaluación 10 100

Trabajo en Grupo 30 0

Trabajo Autónomo 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales y conferencias
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Resolución de ejercicios prácticos

Seminarios de dudas

Revisión de la evaluación

Talleres de trabajo en grupo

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 0.0 100.0

Trabajo escrito 0.0 100.0

Ejercicios prácticos 0.0 50.0

NIVEL 2: Construcción y Contratación (Construction and Procurement)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

8

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Construcción y Contratación I (Construction and Procurement I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9
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ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Construcción y Contratación II (Construction and Procurement II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Construcción y Contratación III (Construction and Procurement III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Trimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Construcción y Contratación IV (Construction and Procurement IV)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo de este módulo es analizar procesos constructivos y sistemas de contratación.

Por tanto, en este módulo se desarrollan las competencias específicas 7 y 8; además de las competencias generales 1, 2, 3, 4 y 5.

Los resultados del aprendizaje asociados a este módulo son:

1. Entender los procesos asociados a la generación de una propuesta de diseño de un proyecto de construcción para un cliente público o privado.
2. Presentar y comunicar al cliente la complejidad de los problemas asociados al desarrollo de cualquier proyecto de ingeniería: logística, aspectos le-
gales, nuevas tecnologías, modelos informáticos, intercambio de información y otros.
3. Entender el concepto de unión temporal de empresas (UTE) y asociacionismo (partnering) en construcción.
4. Identificar y gestionar los problemas de logística durante la construcción de cualquier proyecto, incluida la selección de maquinaria y la planificación
de su trabajo.
5. Conocer los actuales procesos de gestión digital de la información (IT y e-tendering) aplicados al sector de la construcción.
6. Entender el concepto de los modelos de información en construcción (BIM) y su importancia para la representación y comunicación de la informa-
ción técnica.
7. Producir un informe técnico de nivel propio de un Máster.

5.5.1.3 CONTENIDOS

A través del estudio en determinadas áreas específicas de la ingeniería de la construcción se pretende analizar determinados procesos constructivos,
especialmente aquellos que estén mecanizados. Los contenidos de este módulo no se refieren sólo a técnicas y maquinaria habituales, sino también a
nuevas tecnologías, tales como automatización y robótica aplicada a la construcción. Por su parte, el tema de la contratación se aborda desde el con-
texto del mercado europeo, tratando de plasmar además, cuales son las necesidades y demandas del cliente.

Los contenidos del módulo de Construcción y contratación pueden resumirse en los siguientes temas:
¿ Estructuras de organización de estudios de proyectos, empresas constructoras, asistencias técnicas y otras empresas presentes en el sector de la
construcción, tanto de edificación como de obra civil.
¿ El sector de la construcción en Europa: análisis del impacto económico, político y social. Se estudiarán distintas tipologías de empresas del sector,
analizando su importancia en el mercado así como las prácticas de contratación empleadas.
¿ Análisis de tres sistemas básicos de contratación: segregado, integrado y gestionado. Ventajas y desventajas para distintas aplicaciones en la cons-
trucción, estudio de las distintas relaciones contractuales entre agentes intervinientes en el proceso constructivo, funciones y responsabilidades de ca-
da uno de ellos.
¿ Tipos de contratación: Unión temporal de empresas (UTE o partnering), Sociedades, Consorcios publico-privados, Financiación privada.
¿ Principios comunes de cualquier ley de contratos en Europa. Tipología de contratos empleados en el sector de la construcción.
¿ Legislación europea básica referente a Especificaciones Técnicas, Seguridad y Salud, Medio Ambiente, etc.
¿ Nuevas tecnologías de la información y modelos digitales aplicados a la construcción (IT, e-tendering, BIM).
¿ Producción en la construcción: análisis de productividad en distintos procesos.
¿ Nuevas tecnologías aplicadas a procesos constructivos.
¿ Equipos y plantas en general. Equipos y procesos constructivos en movimiento de tierras y últimas innovaciones.
¿ Aplicaciones informáticas relacionadas con producción de equipos en obra (FPC, EMF, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como complemento al material de apoyo referido en la bibliografía, será necesario acceder a Internet para adquirir información adicional que pueda
ser necesaria.

Así mismo, los alumnos deberán hacer uso de herramientas de software como programas de representación gráfica, intercambio de información, pro-
cesador de textos, hoja de cálculo, programas para la realización de cronogramas, presentaciones por ordenador, etc.

Tanto la impartición de las clases como el trabajo de módulo y el examen se realizarán en inglés.

Se elegirá por consenso de todas las universidades a uno o varios (en función del número de alumnos) examinadores externos independientes, que
calificarán a los alumnos tanto en el trabajo de módulo como en el examen de este módulo, además de las calificaciones realizadas por los cuatro pro-
fesores que imparten clase en este módulo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombre y mujeres; a los principios de igualdad de oportunidades
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y a los valores propios de una cultura de la paz y de los valores
democráticos

CG2 - Aprendizaje autónomo y autodirigido orientado a la autoformación en el ámbito de la ingeniería de la construcción y la
posibilidad de desarrollo de un programa de doctorado

CG3 - Aplicación de los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en el entorno europeo y multidisciplinar de
la investigación en ingeniería de la construcción, buscando el avance y la innovación tanto en la ingeniería civil como en la
edificación

CG4 - Capacidad para integrar conocimientos y emitir juicios a partir de una información incompleta o limitada, haciendo frente a
la complejidad de las responsabilidades sociales y éticas asociadas a dichos juicios

CG5 - Comunicación y defensa clara y sin ambigüedades de conocimientos, razonamientos y conclusiones ante un públicos
especializado o no en la ingeniería de la construcción
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE7 - Manejo avanzado de los principales modelos y sistemas de información empleados en la construcción y contratación de
ingeniería de la construcción, tanto en obras de edificación como de obra civil a nivel de proyecto y gestión de la ejecución de las
mismas

CE8 - Planificación y selección de procesos constructivos, recursos materiales y sistemas de contratación en construcción,
primando la innovación de los métodos y equipos y teniendo en cuenta las posibilidades de uniones temporales de empresas y
consorcios

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 30 100

Prácticas en Aula 30 100

Prácticas en Laboratorio 20 100

Tutorías 5 100

Evaluación 15 100

Trabajo en Grupo 30 0

Trabajo Autónomo 70 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales y conferencias

Resolución de ejercicios prácticos

Manejo de software

Seminarios de dudas

Revisión de la evaluación

Talleres de trabajo en grupo

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 0.0 75.0

Trabajo escrito 25.0 100.0

NIVEL 2: Sistemas de Gestión (Management Systems)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

8

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9
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ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Gestión I (Management Systems I)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Gestión II (Management Systems II)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Trimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas de Gestión III (Management Systems III)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Sistemas de Gestión IV (Management Systems IV)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

2

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Uno de los objetivos de este módulo es analizar distintos sistemas de gestión en la construcción, tanto aquellos habitualmente empleados, como las
nuevas tendencias aplicadas en toda Europa. Se presta especial atención a la gestión de cambios a cualquier nivel relacionado con la ingeniería de la
construcción y a las consideraciones ambientales integradas en los sistemas de gestión.

Por tanto, en este módulo se desarrollan las competencias específicas 9 y 10; además de las competencias generales 1, 2, 3, 4 y 5.

Los resultados de aprendizaje de este módulo son:

1. Apreciar la significancia de la gestión financiera y los sistemas financieros corporativos en el sector de la construcción en Europa.
2. Entender la implicación de los sistemas de gestión en el sector de la construcción y su futuro a largo plazo.
3. Evaluar los distintos tipos de sistemas de gestión en la construcción: financiero, seguridad, calidad, medio ambiente y responsabilidad social, inclui-
da la gestión de la investigación.
4. Conocer los procedimientos necesarios para implementar un sistema de gestión en una compañía de construcción.
5. Mejorar los sistemas de gestión ya implementados actualizando la organización y gestionando los cambios de una manera eficiente.
6. Definir la metodología propia de cada sistema de gestión para asegurar la mejora continua en una empresa de construcción.
7. Relacionar los elementos esenciales de la teoría de organización con la estructura actual de las empresas de construcción.
8. Identificar los impactos del cambio en las organizaciones e identificar los diferentes modelos de adaptación para el caso particular de empresas del
sector de la construcción.
9. Aplicar las teorías del cambio a las empresas constructoras.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Los principales contenidos del módulo de Sistemas de gestión se pueden resumir en los siguientes temas:

· Sistemas de gestión financiera y contabilidad en las empresas constructoras: principios básicos y tipología.

· Análisis comparativo entre distintos sistemas de gestión: ventajas y desventajas:
o Sistemas de Calidad: ISO 9001:2000
o Sistemas de Gestión Medioambiental: ISO 14001:2005
o Sistemas de Gestión de Seguridad y Salud: OHSAS 18001
o Sistemas de Gestión de Responsabilidades Sociales: SA 8000

· Implementación de un sistema de gestión en la organización de una empresa.
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· Sistemas de documentación: Manual de Calidad, Manual de Procedimientos, Manual de Instrucción. Información, comunicación, formación, control, medición y
evaluación de un sistema de gestión. Mecanismos de control, auditorias (internas y externas), análisis de resultados.

· Sistemas integrados de gestión incluyendo sistemas de gestión de la investigación.

· Modelos para la mejora continua de los sistemas de gestión. Medición de la mejora en la calidad de un sistema: "six sigma" en empresas del sector de la cons-
trucción.

· Estructuras y cultura existentes en las empresas constructoras para la correcta gestión de cambios.

· Selección de modelos de gestión de cambios. Implementación en la organización de una empresa del sector de la construcción.

Además, se abordarán otros temas relacionados con la gestión de cambios: cambios en el proyecto, cambios durante la ejecución de las obras, cam-
bios en el contrato, introducción de nuevas tecnologías, etc. Se estudiará cuales son las pautas a seguir por las empresas para gestionar eficiente-
mente dichos cambios en contexto el contexto europeo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como complemento al material de apoyo referido en la bibliografía, será necesario acceder a Internet para adquirir información adicional que pueda
ser necesaria.

Así mismo, los alumnos deberán hacer uso de herramientas de software como procesador de textos, hoja de cálculo, programas para la realización de
cronogramas, presentaciones por ordenador, etc.

Tanto la impartición de las clases como el trabajo del módulo y el examen se realizarán en inglés.

Se elegirá por consenso de todas las universidades a uno o varios (en función del número de alumnos) examinadores externos independientes, que
calificarán a los alumnos tanto en el trabajo del módulo como en el examen de este módulo, además de las calificaciones realizadas por los profesores
que imparten clase en este módulo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombre y mujeres; a los principios de igualdad de oportunidades
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y a los valores propios de una cultura de la paz y de los valores
democráticos

CG2 - Aprendizaje autónomo y autodirigido orientado a la autoformación en el ámbito de la ingeniería de la construcción y la
posibilidad de desarrollo de un programa de doctorado

CG3 - Aplicación de los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en el entorno europeo y multidisciplinar de
la investigación en ingeniería de la construcción, buscando el avance y la innovación tanto en la ingeniería civil como en la
edificación

CG4 - Capacidad para integrar conocimientos y emitir juicios a partir de una información incompleta o limitada, haciendo frente a
la complejidad de las responsabilidades sociales y éticas asociadas a dichos juicios

CG5 - Comunicación y defensa clara y sin ambigüedades de conocimientos, razonamientos y conclusiones ante un públicos
especializado o no en la ingeniería de la construcción

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE9 - Gestión de cambios en el sector de la construcción considerando la implementación de las últimas técnicas en gestión,
tanto en la construcción de obra nueva como en rehabilitación en cualquier nivel de despliegue: proyecto, obra, explotación y
mantenimiento

CE10 - Conocimiento y manejo avanzado de los sistemas de gestión de riesgos laborales, calidad, medio ambiente , innovación y
responsabilidad social en ingeniería de la construcción, tanto en edificación como en obra civil, además de los sistemas de gestión
financiera actuales

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoría 50 100

Prácticas en Aula 30 100
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Tutorías 10 100

Evaluación 10 100

Trabajo en Grupo 20 0

Trabajo Autónomo 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones magistrales y conferencias

Resolución de ejercicios prácticos

Seminarios de dudas

Revisión de la evaluación

Talleres de trabajo en grupo

Estudio individual

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Examen escrito 0.0 90.0

Trabajo escrito 10.0 100.0

Ejercicios prácticos 0.0 50.0

NIVEL 2: Prácticas Externas (External Practices)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

10

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas Externas (External Practices)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Prácticas Externas 10 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

10

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Este módulo tiene por objetivo poner en contacto al alumno con la realidad para que pueda aplicar lo aprendido durante el máster y enfocar mejor tan-
to el Trabajo Fin de Máster, como su futuro profesional. Por tanto, en este módulo se desarrollan las competencias específicas 11 y 12; además de las
competencias generales 1, 2, 3, 4 y 5.

Con las Prácticas Externas se persiguen una serie de resultados generales del aprendizaje de gran importancia:

1. Hacer frente a problemas reales utilizando su condición de máster y los conocimientos asociados.

2. Conocer, cumplir y hacer cumplir sus derechos y obligaciones dentro de una organización.

3. Aportar propuestas argumentadas y opiniones críticas mediante los medios adecuados para mejorar el funcionamiento de la organización.

4. Planificar y llevar a cabo adecuadamente el trabajo asignado, tanto a corto plazo como a medio y largo plazo.

5. Explicar, dialogar y acordar dentro de una organización el trabajo realizado, los resultados obtenidos y el trabajo a realizar.

Además, en función del tema tratado durante las prácticas (construcción civil o edificación), los resultados esperables serán marcados al inicio de las
prácticas y evaluados al final por el Supervisor encargado de tutorizar las mismas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cada año, todas las universidades participantes en el máster, al igual que las empresas colaboradoras que lo deseen, plantearán distintas opciones de
Prácticas Externas en el ámbito de la ingeniería de la construcción. Cada alumno elegirá una opción de entre las prácticas ofertadas en función de sus
intereses profesionales (obra civil o edificación, materiales o procedimientos, obra nueva o rehabilitación, etc.) y también en función de sus intereses
personales (universidad o empresa, país de ubicación, posibilidad de ayudas económicas, etc.). La oferta de prácticas anual es gestionada por la Co-
misión Docente del Máster, dirigida por el Coordinador del programa. En este módulo el alumno deberá adaptarse a la organización del lugar de prácti-
cas que le corresponda, profundizando de manera autónoma en el área de conocimientos y aprendiendo además a perfeccionar sus competencias de
trabajo en grupo.

Los contenidos específicos de este módulo serán marcados en la oferta de Prácticas Externas por la organización que se ofrezca a recibir al estudian-
te durante la duración de las mismas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Los alumnos podrán recibir complementos económicos por parte de las universidades o empresas que les faciliten las prácticas externas.
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombre y mujeres; a los principios de igualdad de oportunidades
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y a los valores propios de una cultura de la paz y de los valores
democráticos

CG2 - Aprendizaje autónomo y autodirigido orientado a la autoformación en el ámbito de la ingeniería de la construcción y la
posibilidad de desarrollo de un programa de doctorado

CG3 - Aplicación de los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en el entorno europeo y multidisciplinar de
la investigación en ingeniería de la construcción, buscando el avance y la innovación tanto en la ingeniería civil como en la
edificación

CG4 - Capacidad para integrar conocimientos y emitir juicios a partir de una información incompleta o limitada, haciendo frente a
la complejidad de las responsabilidades sociales y éticas asociadas a dichos juicios

CG5 - Comunicación y defensa clara y sin ambigüedades de conocimientos, razonamientos y conclusiones ante un públicos
especializado o no en la ingeniería de la construcción

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Integración en un grupo de trabajo durante la realización de las prácticas externas, aplicando conocimientos adquiridos
durante el periodo de docencia

CE12 - Capacidad para obtener resultados extra académicos en el contexto de las prácticas externas, los cuales permitan demostrar
la valía del alumno en el sector de la construcción

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías 50 100

Evaluación 12.5 100

Trabajo en Grupo 125 0

Trabajo Autónomo 62.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios de dudas

Talleres de trabajo en grupo

Estudio individual

Evaluación continua

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo escrito 40.0 40.0

Evaluación continua 60.0 60.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster (Master's Final Project)

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Trimestral

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

10

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12
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ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster (Master's Final Project)

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 10 Trimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Trimestral 1 ECTS Trimestral 2 ECTS Trimestral 3

10

ECTS Trimestral 4 ECTS Trimestral 5 ECTS Trimestral 6

ECTS Trimestral 7 ECTS Trimestral 8 ECTS Trimestral 9

ECTS Trimestral 10 ECTS Trimestral 11 ECTS Trimestral 12

ECTS Trimestral 13 ECTS Trimestral 14 ECTS Trimestral 15

ECTS Trimestral 16 ECTS Trimestral 17 ECTS Trimestral 18

ECTS Trimestral 19 ECTS Trimestral 20 ECTS Trimestral 21

ECTS Trimestral 22 ECTS Trimestral 23 ECTS Trimestral 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

No No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

El objetivo principal de este módulo es el desarrollo final del alumno a nivel de máster, haciendo hincapié en la correcta redacción y presentación de
las labores realizadas en un Trabajo Fin de Máster.
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Este desarrollo final del alumno supone la puesta en práctica de todas la competencias específicas adquiridas a lo largo del máster y el desarrollo de
las competencias específicas 13 y 14; sin olvidar las competencias generales 1, 2, 3, 4 y 5.

Como resultados del aprendizaje de este módulo, el alumno deberá ser capaz de:

1. Plantear objetivos y planificar el trabajo en un tema concreto relacionado con la ingeniería de la construcción.

2. Localizar, seleccionar y estudiar la información científica y técnica relacionada con el tema de estudio específico, considerando especialmente ar-
tículos de impacto internacional, casos de estudio y patentes.

3. Sintetizar, discutir y realizar un análisis crítico de la información estudiada, seleccionando las herramientas y metodologías más adecuadas para el
trabajo.

4. Planificar, gestionar y llevar a cabo el trabajo, obteniendo resultados.

5. Estructurar, explicar y discutir los resultados obtenidos con la metodología empleada, extrayendo y argumentando las principales conclusiones del
trabajo.

6. Redactar un documento escrito formal que plasme de manera clara y concisa el trabajo realizado, los logros alcanzados, las principales conclusio-
nes y las posibles líneas de continuación.

7. Presentar en público el Trabajo Fin de Máster, explicando los principales fundamentos tantoa especialistas como a no especialistas en el tema trata-
do.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Cada año, todas las universidades participantes en el máster, al igual que las empresas colaboradoras que lo deseen, plantearán distintos temas pa-
ra ser desarrollados como Trabajo Fin de Máster. Cada alumno elegirá uno de entre estos temas en función de sus intereses profesionales (obra civil
o edificación, materiales o procedimientos, obra nueva o rehabilitación, etc.) y de sus intereses personales (país de ubicación, posibilidad de ayudas
económicas, etc.). La oferta anual de temas para el desarrollo del Trabajo Fin de Máster será gestionada por la Agencia del Máster.

Este módulo ofrece al alumno la posibilidad de desarrollar un trabajo fin de máster en un área específica de conocimientos dentro del ámbito de la
construcción en Europa. Para ello el alumno deberá profundizar en el tema del Trabajo Fin de Máster, fundamentalmente mediante el estudio de la in-
formación disponible, la aplicación de metodologías que le permitan obtener resultados, la interpretación de estos resultados, y la adecuada redacción
y presentación de las conclusiones.

Los principales contenidos básicos del módulo de Trabajo de Fin de Máster son:

- Plan de trabajo una vez seleccionado el tema.

- Objetivos a cumplir.

- Búsqueda y discusión de la información sobre el tema.

- Selección y descripción de la metodología de trabajo.

- Obtención de los resultados y discusión crítica.

- Síntesis de los aportes y conclusiones.

- Redacción de documentos técnicos en inglés.

- Presentación de trabajos en inglés.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Como complemento al material de apoyo referido en la bibliografía, será necesario acceder a diferentes fuentes de información para completar el estu-
dio bibliográfico inicial.

Así mismo, los alumnos deberán hacer uso de herramientas de software como procesador de textos, hoja de cálculo, programas para la realización de
cronogramas, presentaciones por ordenador, programas de diseño técnico, etc.

Tanto la impartición de las tutorías como la realización del Trabajo fin de Máster y su posterior presentación oral se realizarán en inglés.

Se elegirá por consenso de todas las universidades a uno o varios (en función del número de alumnos) examinadores externos independientes, que
calificarán a los alumnos en la tesis final, además de la propia evaluación que realicen el Supervisor y el Moderador.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Respeto a los derechos fundamentales y de igualdad entre hombre y mujeres; a los principios de igualdad de oportunidades
y accesibilidad universal de las personas con discapacidad y a los valores propios de una cultura de la paz y de los valores
democráticos

CG2 - Aprendizaje autónomo y autodirigido orientado a la autoformación en el ámbito de la ingeniería de la construcción y la
posibilidad de desarrollo de un programa de doctorado
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CG3 - Aplicación de los conocimientos adquiridos en la resolución de problemas en el entorno europeo y multidisciplinar de
la investigación en ingeniería de la construcción, buscando el avance y la innovación tanto en la ingeniería civil como en la
edificación

CG4 - Capacidad para integrar conocimientos y emitir juicios a partir de una información incompleta o limitada, haciendo frente a
la complejidad de las responsabilidades sociales y éticas asociadas a dichos juicios

CG5 - Comunicación y defensa clara y sin ambigüedades de conocimientos, razonamientos y conclusiones ante un públicos
especializado o no en la ingeniería de la construcción

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Dominio del proceso de desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías en el sector de la construcción en Europa

CE14 - Redacción y defensa de documentos científicos y técnicos a través de distintos medios y en distintos formatos relacionados
con el ámbito del sector de la construcción en Europa

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas en Aula 12.5 100

Tutorías 50 100

Evaluación 12.5 0

Trabajo en Grupo 12.5 0

Trabajo Autónomo 162.5 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Seminarios de dudas

Talleres de trabajo en grupo

Estudio individual

Evaluación continua

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Trabajo escrito 40.0 40.0

Examen oral 35.0 35.0

Evaluación continua 25.0 25.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Cantabria Profesor
Contratado
Doctor

20 100 20

Universidad de Cantabria Ayudante Doctor 40 100 40

Universidad de Cantabria Profesor Titular
de Universidad

20 100 20

Universidad de Cantabria Catedrático de
Universidad

20 100 20

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

90 10 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La evaluación continua del progreso y los resultados de aprendizaje que los alumnos del Máster es un objetivo prioritario de este programa. Por ello, la
Agencia del Máster se encarga de hacer un seguimiento continuo del rendimiento de los alumnos recogiendo todas las observaciones de los distintos
profesores de cada módulo así como del resto de compañeros. Este seguimiento permite identificar los posibles problemas de aprendizaje a tiempo y
plantear soluciones eficaces que ayuden a evitar fracasos en las evaluaciones y en los módulos posteriores del programa.

En especial, el módulo de Trabajo en Grupo es una herramienta muy útil para medir el progreso de los alumnos a lo largo del tiempo y la aplicación
que hacen de los conocimientos recibidos. En este módulo de carácter práctico y continuado, los alumnos trabajan en grupos a cargo de una parte de
un proyecto general que deben desarrollar en conjunto. Para ello celebran reuniones semanales de seguimiento con agenda y acta. A estas reuniones
asiste un profesor como observador y testigo de sus discusiones sobre el trabajo hecho y los diferentes puntos de vista.

Después de cada módulo se plantean cuestionarios para recoger la opinión de los alumnos y su satisfacción con los conocimientos adquiridos, así co-
mo sus comentarios referentes a cada materia impartida.

Por último, el Trabajo de fin de Máster o de investigación es otra herramienta que revela los progresos y resultados del aprendizaje de cada alumno.
En dicho proyecto, el alumno plasma una parte muy importante de los conocimientos adquiridos durante el programa de Máster, así como la aporta-
ción que personalmente es capaz de realizar a partir de ellos.

Además, la Universidad de Cantabria en su Plan Estratégico Marco de los Servicios Universitarios, aprobado en Consejo de Gobierno de la UC en Fe-
brero de 2007 para el período 2007-2010, define entre sus objetivos:
- Objetivo 4: Disponer de un sistema de información que facilite los procesos de acreditación y evaluación de la calidad, la rendición de cuentas y el se-
guimiento de los indicadores del Contrato ¿ Programa.
- Objetivo 7: Colaborar en la captación de nuevos estudiantes y mejorar la labor de información y de orientación profesional.

El Servicio de Gestión Académica se encarga de desarrollar estos objetivos, facilitando a los centros la información actualizada para el seguimiento de
estos indicadores y facilitando a los responsables de las titulaciones es seguimiento adecuado de los resultados obtenidos, y por tanto la definición de
acciones y políticas de mejora.

Respecto a la mejora de captación de alumnos, el objetivo del Máster en Investigación, Tecnología y Gestión de la Construcción en Europa nunca ha
sido el número de alumnos sino la calidad de los mismos. Así, el número habitual de alumnos oscila entre 10 y 20 anualmente. La procedencia de los
mismos es muy diversa, representando un 80% los alumnos europeos. De entre los alumnos no europeos, destaca la notable presencia de alumnos
de países iberoamericanos, dadas las relaciones existentes entre la Universidad de Cantabria y determinadas universidades de estos países.
Con la acreditación por parte de la ANECA y la continuidad como título oficial se espera que la demanda futura de este Máster crezca permitiendo au-
mentar aún más la calidad de sus alumnos

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.unican.es/Vicerrectorados/voa/calidad/sistemagarantia/
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2009

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

La adaptación de los estudiantes al nuevo plan de estudios será directa, aprovechando la continuidad del plan de estudios en el nuevo título oficial de
Máster en Ingeniería de la Construcción.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3000135-39011153 Máster Universitario Europeo en Ingeniería de la Construcción-Universidad de Cantabria

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13932956Q JOSE LUIS MOURA BERODIA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 Director de la ETS de
Ingenieros de Caminos,
Canales y Puertos

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

32618701D ANGEL PAZOS CARRO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

13733467Y ERNESTO ANABITARTE CANO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Casa del Estudiante. Torre
C. Universidad de Cantabria.
Avda. de los Castros s/n

39005 Cantabria Santander

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gradomaster@unican.es 942201056 942201060 Vicerrector de Ordenación
Académica y de Profesorado
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2.1 Justificación y Alegaciones.pdf

HASH SHA1 :07BDB0EA674B5D44ED9B404D0C4AED8FFE8C0B4E

Código CSV :211274191779504902917356
Ver Fichero: 2.1 Justificación y Alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :Punto 4.1 Sistemas de Información Previa.pdf

HASH SHA1 :99327BE613F5E0F09476713674676D17B66E4260

Código CSV :151812254436953710177271
Ver Fichero: Punto 4.1 Sistemas de Información Previa.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :Punto 5 Planificación de las enseñanzas.pdf

HASH SHA1 :2B47485792722F9EF124A1CA3A71B017FC613F40

Código CSV :135306874027429078787581
Ver Fichero: Punto 5 Planificación de las enseñanzas.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :Punto 6.1 Personal academico disponible.pdf

HASH SHA1 :4C491C8FAF9FEE1718D78DF8F28B237776924F07

Código CSV :199882893101976498300926
Ver Fichero: Punto 6.1 Personal academico disponible.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :Punto 6.2 Otros recursos humanos.pdf

HASH SHA1 :A1531839E1CB9E921F860F2468371F8696E1FF22

Código CSV :135309858099967830800023
Ver Fichero: Punto 6.2 Otros recursos humanos.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :Punto 7. Recursos materiales y servicios.pdf

HASH SHA1 :97B5D8AA6370A1770C8E25E2321FFAE8242C60CF

Código CSV :135309936016413575311242
Ver Fichero: Punto 7. Recursos materiales y servicios.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :8.1 Justificación Indicadores.pdf

HASH SHA1 :2BDEBBE7DC7E4D371009DB4B79A73A8E718E5980

Código CSV :202845456410298663889639
Ver Fichero: 8.1 Justificación Indicadores.pdf
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Apartado 10: Anexo 1
Nombre :Punto 10.1 Cronograma de implantación.pdf

HASH SHA1 :55C366DF3A5645F97D03EC717209CED0E9BE1BC1

Código CSV :135310155590333550629464
Ver Fichero: Punto 10.1 Cronograma de implantación.pdf
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RESPUESTA AL INFORME PROVISIONAL DE LA ANECA DE FECHA 06/04/2016 SOBRE LA 
MODIFICACIÓN DE LA MEMORIA DE ACREDITACIÓN DEL “MÁSTER UNIVERSITARIO 
EUROPEO EN INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN – MASTER IN EUROPEAN 
CONSTRUCTION ENGINEERING” (4311097) 


 


ASPECTOS A SUBSANAR 


 


CRITERIO 3: COMPETENCIAS 


Se debe revisar la formulación de la competencia CE11 (Integración en un grupo de trabajo 
durante la realización de las prácticas externas, conociendo y entendiendo la estructura 
organizativa de los distintos puestos y funciones) ya que, en su actual formulación, es una 
descripción de una actividad que se desarrolla en las prácticas en empresa y, además, en el 
contenido de las Practicas Externas siguen existiendo las dos opciones (investigadora o 
profesional). 


Se ha revisado la formulación de la competencia CE11, buscando una redacción que englobe 
todo tipo de Prácticas Externas para lo cual se propone la siguiente: “CE11 - Integración en un 
grupo de trabajo durante la realización de las prácticas externas, aplicando conocimientos 
adquiridos durante el periodo de docencia”. 


Además, se han eliminado las dos opciones (investigadora o profesional) de las Prácticas 
Externas, para lo cual ha sido necesario modificar el apartado 5 de Planificación de las 
Enseñanzas en los niveles 2 correspondientes a Prácticas Externas y Trabajo Fin de Máster.  


 


Se debe corregir la errata de la competencia CE3. Donde dice “estudiso” debe decir estudios. 


Se ha corregido la errata en la redacción de la competencia CE3. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se deben revisar los resultados de aprendizaje del módulo Investigación y Avances en 
Construcción ya que aparecen algunos de ellos que se corresponden con el nivel 4 del MECES 
("gestión y el desarrollo de programas de investigación", "Desarrollar una propuesta formal de 
investigación, incluyendo un estado de la técnica, descripción de actividades, cronograma, socios 
e indicar presupuesto" o "Evaluar las herramientas de gestión de un proyecto de investigación 
individual"). Debe tenerse en cuenta que las enseñanzas de Máster sólo inician en tareas 
investigadoras. 


Se han revisado y corregido los resultados aprendizaje del módulo Investigación y Avances en 
Construcción adaptándolos al nivel 3 del MECES. 


 


CRITERIO 6: PERSONAL ACADÉMICO 


Se deben solicitar las modificaciones incluidas en este criterio. En este sentido, se han 
modificado los porcentajes de profesorado y se ha incluido la categoría de contratado doctor. Si 
bien la información incluida se considera adecuada, la modificación no se ha solicitado. 


Se han solicitado las modificaciones incluidas en este criterio (actualización de los porcentajes 
de profesorado e inclusión de la categoría de contratado doctor). 
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CRITERIO 8: RESULTADOS PREVISTOS 


Se deben solicitar las modificaciones incluidas en este criterio. En este sentido, se han 
modificado los valores de las tasas de graduación, abandono y eficiencia, incluyendo una 
justificación de los nuevos valores. Si bien la información incluida se considera adecuada, la 
modificación no se ha solicitado. 


Se han solicitado las modificaciones incluidas en este criterio (actualización de los valores de las 
tasas de graduación, abandono y eficiencia, incluyendo la justificación de los nuevos valores). 


 


RECOMENDACIONES: 


 


CRITERIO 4: ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


Se recomienda mantener la redacción del primer párrafo del criterio 4.2 que figuraba en la 
memoria verificada por estar más ajustada a las orientaciones del Máster. 


Siguiendo su recomendación, se ha decidido recuperar y adaptar la redacción del primer párrafo 
del criterio 4.2. 


 


CRITERIO 5: PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


Se recomienda revisar los resultados de aprendizaje y los contenidos del módulo Investigación 
y Avances en Construcción y eliminar las erratas que aparecen. A título de ejemplo: “…pruebas 
de laboratorio diseños para obtener los datos necesarios.”,“…analizando los consorcios 
necesarios proyectos de colaboración.”, “…tanto en la ingeniería civil y como en el campo de la 
construcción de edificios…”. 


Se han revisado y corregido los apartados de resultados de aprendizaje y contenidos del módulo 
Investigación y Avances en Construcción, mejorando su redacción y eliminando las erratas 
detectadas. 
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SOLICITUD DE MODIFICACIÓN DE LA MEMORIA DE 
ACREDITACIÓN DEL “MÁSTER UNIVERSITARIO EUROPEO EN 
INGENIERÍA DE LA CONSTRUCCIÓN – MASTER IN EUROPEAN 


CONSTRUCTION ENGINEERING” (4311097) 


De acuerdo con el plan de mejoras aprobado en relación al informe provisional de fecha 
11/05/15 sobre la renovación de la acreditación de este máster, se plantean las siguientes 
modificaciones: 


1. Cambio de la denominación específica de la titulación.
2. Corrección de las competencias de la titulación.
3. Corrección de los requisitos de acceso y criterios de admisión.
4. Actualización de algunas asignaturas de la titulación.


1. Cambio de la denominación específica de la titulación.


Se solicita el cambio de la actual denominación específica de la titulación por la siguiente: 


“Máster en Investigación, Tecnología y Gestión de la Construcción en Europa – Master in 
Construction Research, Technology and Management in Europe” 


La justificación de este cambio se basa en la necesidad de evitar cualquier conflicto futuro de 
nombres y atribuciones, siguiendo la recomendación original realizada por la ANECA durante el 
proceso de verificación. Este cambio no supone ninguna modificación en los contenidos de la 
titulación, sino más bien al contrario, puesto que con esta nueva denominación, se logra plasmar 
en el título del máster las tres áreas temáticas fundamentales que cubre, junto con el hecho 
diferencial de su alcance europeo, al contar con la participación de profesores de varias 
universidades europeas.  


La nueva denominación propuesta debe sustituir a la antigua en los apartados 1.1. DATOS 
BÁSICOS, 4.2. REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN y 8.2. PROCEDIMIENTO 
GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS. 


2. Corrección de las competencias de la titulación.


Se solicita la corrección del listado de competencias de la titulación recogidas en el punto 3, 
realizando las siguientes acciones: 


a) Corregir la redacción de las cuatro últimas competencias específicas (CE11 a CE14).


Las cuatro últimas competencias específicas están redactadas actualmente haciendo referencia 
a las dos posibles orientaciones que tiene la titulación, lo cual es un error, puesto que deben ser 
alcanzadas por todos los alumnos y no únicamente por aquellos que elijan una orientación 
determinada. Esta errata fue detectada por la comisión de evaluación de la titulación de la 
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ANECA y así consta en el punto 3 del informe provisional de renovación de la acreditación de la 
titulación de fecha 11/05/15 (EXP. Nº 4312976). 


La nueva redacción de las cuatro competencias en cuestión no supone ninguna modificación 
sustancial en la titulación al limitarse únicamente a sustituir las referencias a las orientaciones 
por comentarios generales de aplicación a todos los alumnos de la titulación. La nueva redacción 
de estas cuatro competencias específicas es la siguiente: 


“CE11. Integración en un grupo de trabajo durante la realización de las prácticas externas, 
conociendo y entendiendo la estructura organizativa de los distintos puestos y funciones. 


CE12. Capacidad para obtener resultados extra académicos en el contexto de las prácticas 
externas, los cuales permitan demostrar la valía del alumno en el sector de la construcción. 


CE13. Dominio del proceso de desarrollo y aplicación de nuevas tecnologías en el sector de la 
construcción en Europa. 


CE14. Redacción y defensa de documentos científicos y técnicos a través de distintos medio y 
en distintos formatos relacionados con el ámbito del sector de la construcción en Europa.” 


Esta nueva redacción debe sustituir a la antigua en el apartado 3. COMPETENCIAS. 


Además, las competencias CE11 y CE12 deben ser actualizadas en el apartado 5.5.1.5.3. 
ESPECÍFICAS del NIVEL 2: Prácticas Externas (External Practices) y las competencias CE13 y CE14 
en el apartado 5.5.1.5.3. ESPECÍFICAS del NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster (Master’s Final Project). 


3. Actualización de los requisitos de acceso y criterios de admisión.


Se solicita la actualización de los dos primeros párrafos del punto 4.2. REQUISITOS DE ACCESO Y 
CRITERIOS DE ADMISIÓN, para su adecuación a su redacción actual en la página oficial del título, 
resultado del requerimiento de concreción expresado en el Informe de Seguimiento nº. 01 del 
expediente nº. 4311097. Los dos párrafos nuevos, que deben sustituir a los antiguos, son: 


“El perfil de ingreso recomendado para acceder a esta titulación es un titulado de Grado 
relacionado con el sector de la construcción, conocimientos de inglés e interés en recibir una 
formación de postgrado procedente de varias universidades europeas para su capacitación 
profesional en el marco europeo. 


Por tanto, este Máster está enfocado a especialistas del área de la construcción, tales como 
los correspondientes a los títulos españoles de Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, 
Ingeniero Técnico en Obras Públicas, Arquitecto, Arquitecto Técnico, Ingeniero e Ingeniero 
Técnico en Minas, y sus equivalentes actuales.” 


La nueva redacción de estos dos párrafos no supone ninguna modificación sustancial en la 
titulación al tratarse de información que ya estaba contenida en la versión anterior, de la cuál 
únicamente se ha recortado la referencia a otras titulaciones con una relación más tangencial 
con el sector de la construcción. 
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4. Actualización de algunas asignaturas de la titulación.


Se solicita la modificación de algunas asignaturas con el objetivo de responder a los 
requerimientos recogidos en el informe provisional de la ANECA de fecha 11/05/15 (EXP. Nº 
4312976), según los cuales debe recuperarse la coherencia entre las fichas actuales de las 
asignaturas y la memoria oficial, así como adecuar los sistemas de evaluación a las competencias 
definidas para cada asignatura. Estas modificaciones se presentan en cuatro categorías: 


a) Cambios en la denominación de asignaturas.
b) Actualización de los resultados de aprendizaje.
c) Actualización de los contenidos.
d) Actualización de las actividades formativas.
e) Actualización de los sistemas de evaluación.


a) Cambios en la denominación de asignaturas:


El NIVEL 2: Métodos de Investigación (Research Methods) pasa a denominarse:
“NIVEL 2: Investigación y Avances en Construcción (Research and Advances in
Construction)”
Consecuentemente los cuatro NIVEL 3 siguientes pasan a denominarse:
- “NIVEL 3: Investigación y Avances en Construcción I (Research and Advances in


Construction I)”. 
- “NIVEL 3: Investigación y Avances en Construcción II (Research and Advances in


Construction II)”. 
- “NIVEL 3: Investigación y Avances en Construcción III (Research and Advances in


Construction III)”. 
- “NIVEL 3: Investigación y Avances en Construcción IV (Research and Advances in


Construction IV)”. 


b) Actualización de los resultados de aprendizaje:


A continuación se recoge la nueva redacción de los apartados 5.5.1.2. RESULTADOS DE 
APRENDIZAJE de los siguientes niveles 2: 


NIVEL 2: Investigación y Avances en Construcción (Research and Advances in
Construction)
“El objetivo de este módulo es proporcionar a los estudiantes un análisis detallado de
los principios metodológicos de la investigación aplicada en construcción, como la
gestión y el desarrollo de programas de investigación, la redacción de un informe final, 
etc., incluyendo su base teórica y aplicaciones. Además, este módulo proporciona a
los estudiantes una visión general sobre las principales organizaciones europeas que
participan en la investigación de la construcción y una visión general sobre las nuevas
técnicas de diseño y nuevos materiales utilizados en la construcción. Este módulo
prepara a los estudiantes para obtener un esquema completo de una investigación
aplicada sobre determinados elementos de construcción y les permite adquirir
conocimientos sobre las nuevas tendencias en el sector de la construcción, en relación 
con los nuevos enfoques de diseño, como BIM (Building Information Modelling) o ACV
(Análisis del Ciclo de Vida), y también en relación con el uso de nuevos materiales. Por
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tanto, en este módulo se desarrollan las competencias específicas 3 y 4; además de las 
competencias generales 1, 2, 3, 4 y 5. 
Los resultados del aprendizaje particulares asociados a este módulo son: 


o Conocer las principales fuentes de información para la síntesis, en el estudio
bibliográfico antes de cualquier enfoque de investigación, la identificación de 
las fuentes de datos primarios y secundarios, y las pruebas de laboratorio 
diseños para obtener los datos necesarios. 


o Desarrollar una propuesta formal de investigación, incluyendo un estado de la 
técnica, descripción de actividades, cronograma, socios e indicar presupuesto. 


o Evaluar las herramientas de gestión de un proyecto de investigación
individual. 


o Sugerir posibilidades de transferencia de conocimiento derivado de un
proyecto específico de investigación. 


o Buscar convocatorias específicas de financiación para la investigación en
Europa, analizando los consorcios necesarios proyectos de colaboración. 


o Identificar y explicar las nuevas tendencias en la construcción con respecto a
los nuevos materiales, herramientas y métodos. 


o Entender y plantear los análisis del ciclo de vida de un producto, material o
proceso específico. 


o Identificar y explicar las capacidades de BIM (Building Information Modelling)
en el sector de la construcción. 


o Analizar los retos de futuro que el BIM tiene que hacer frente y las
oportunidades para la investigación en colaboración entre la Universidad y la 
Industria.” 


c) Actualización de los contenidos:


A continuación se recoge la nueva redacción de los apartados 5.5.1.3. CONTENIDOS de los 
siguientes niveles 2: 


NIVEL 2: Investigación y Avances en Construcción (Research and Advances in
Construction)
“Este módulo incluye un análisis del nivel de la investigación actual en el campo de la
construcción en Europa y su proyección de futuro, tanto en la ingeniería civil y como
en el campo de la construcción de edificios. Además, se estudiarán los últimos avances 
como ejemplos reales de la investigación aplicada en el campo de la ingeniería de la
construcción.
Los principales contenidos del módulo se pueden resumir en los siguientes temas:


o Introducción a la investigación.
o Estudios del Estado del Arte y de la Técnica.
o Fuentes de información: bibliotecas, bases de datos científicas, etc.
o Referencias y citas.
o Estructura de una propuesta de investigación.
o Estructura de un proyecto de investigación.
o Los sistemas de financiación en Europa.
o Propiedad intelectual.
o Los ensayos y sus normas.
o Diseño de experimentos.
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o La ética en la investigación.
o Materiales innovadores en construcciones.
o Las nuevas aplicaciones de materiales en la construcción.
o Introducción al Análisis del Ciclo de Vida (ACV).
o ACV: principios y aplicación a los materiales de construcción.
o Problemas y cuestiones a los que se enfrenta el sector de la construcción:


oportunidades de investigación.
o Building Information Modeling (BIM): descripción general, las aplicaciones y


el estado actual.
o Diferentes oportunidades de investigación en el campo del BIM.”


NIVEL 2: Diseño y Sostenibilidad (Design and Sustainability)
“Este módulo aborda el concepto de sostenibilidad en la construcción, aplicado
principalmente al desarrollo urbano y el diseño de edificios, pero estudiando también
ejemplos de obras civiles. En este sentido, se desarrolla la sostenibilidad en sus tres
dimensiones (económica, ambiental y social) y las estrategias de relación, analizando
la remodelación de edificios e infraestructuras como un enfoque para el desarrollo
sostenible, y estudiando la importancia de implementar herramientas de gestión
sostenible a través del proceso de construcción, satisfaciendo las demandas de todos
los actores involucrados; cliente, diseñador, constructor, el usuario, la sociedad y el
medio ambiente; todo ello con un enfoque de diseño que minimice las emisiones de
carbono. Este módulo también se ocupará aspectos climáticos a tener en cuenta en la
ingeniería de la construcción, como la necesaria protección efectiva frente al cambio
climático, aplicada en el desarrollo urbano y el diseño de edificios e infraestructuras.
Los contenidos principales del módulo se pueden resumir en los siguientes puntos:


o Estrategias integradas de diseño y estrategias de colaboración (IDP).
o La arquitectura vernácula y la planificación urbana.
o Estrategias de sostenibilidad en el diseño urbano y los principios de la


construcción de la cuna a la cuna (Cradle to Cradle).
o Las estrategias de adaptación urbana al cambio climático (DGNB/C2C).
o Cálculos de huella de carbono de elementos de construcción.
o Remodelación de edificios: un camino para un futuro sostenible.
o Patologías, mantenimiento y rehabilitación en el contexto europeo.
o Evaluación del desempeño de la construcción: estudio y diagnóstico.
o Anomalías y fallos más comunes.
o Diseño de rehabilitación y mantenimiento: enfoques, técnicas y soluciones.
o Evaluación de eficiencia energética y reconversión del patrimonio


arquitectónico tradicional: la tradición frente a la innovación.
o Lean Production y Lean Construction.
o Diseño sostenible en construcción.
o Indicadores clave de rendimiento - El desempeño de la Industria de la


Construcción.
o Diseño Zero-Energy y Carbon Neutral.
o Diseño Pasivo.
o Envolventes sostenibles para construcciones sostenibles.
o Servicios y energías renovables para edificios sostenibles.”
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d) Actualización de las actividades formativas:


A continuación se recoge la nueva redacción de los apartados 5.5.1.6. ACTIVIDADES 
FORMATIVAS de los siguientes niveles 2: 


NIVEL 2: Trabajo en Grupo (Group Project)
- Teoría: 30 horas.
- Prácticas en Aula: 50 horas.
- Tutorías: 10 horas.
- Evaluación: 10 horas.
- Trabajo en Grupo: 80 horas.
- Trabajo Autónomo: 20 horas.


NIVEL 2: Diseño y Sostenibilidad (Design and Sustainability)
- Teoría: 40 horas.
- Prácticas en Aula: 40 horas.
- Tutorías: 10 horas.
- Evaluación: 10 horas.
- Trabajo en Grupo: 30 horas.
- Trabajo Autónomo: 70 horas.


NIVEL 2: Sistemas de Gestión (Management Systems)
- Teoría: 50 horas.
- Prácticas en Aula: 30 horas.
- Tutorías: 10 horas.
- Evaluación: 10 horas.
- Trabajo en Grupo: 20 horas.
- Trabajo Autónomo: 80 horas.


e) Actualización de los sistemas de evaluación:


A continuación se recoge la nueva redacción de los apartados 5.5.1.8. SISTEMAS DE 
EVALUACIÓN de los siguientes niveles 2: 


NIVEL 2: Investigación y Avances en Construcción (Research and Advances in
Construction)
- Trabajo escrito: 50% mínimo y 100% máximo.
- Ejercicios prácticos: 0% mínimo y 50% máximo.


NIVEL 2: Diseño y Sostenibilidad (Design and Sustainability)
- Examen escrito: 0% mínimo y 100% máximo
- Trabajo escrito: 0% mínimo y 100% máximo.
- Ejercicios prácticos: 0% mínimo y 50% máximo.


NIVEL 2: Construcción y Contratación (Construction and Procurement)
- Trabajo escrito: 0% mínimo y 75% máximo.
- Ejercicios prácticos: 25% mínimo y 100% máximo.


cs
v:


 2
00


27
87


61
61


86
68


09
23


54
40


5
cs


v:
 2


11
27


41
91


77
95


04
90


29
17


35
6







NIVEL 2: Sistemas de Gestión (Management Systems)
- Examen escrito: 0% mínimo y 90% máximo
- Trabajo escrito: 10% mínimo y 100% máximo.
- Ejercicios prácticos: 0% mínimo y 50% máximo.
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2. JUSTIFICACIÓN


2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico,  científico 
o profesional del mismo


 imparte su docencia 
íntegramente en INGLÉS y tiene una trayectoria acreditada como título propio de la 
Universidad de Cantabria desde 1991 y como título oficial desde 2006. A lo largo de estos 17 
años de historia, en este máster han participado más 15 universidades europeas.


Actualmente, este programa es impartido por profesorado de 8 UNIVERSIDADES EUROPEAS, 
entre las que destaca el papel de la Universidad de Cantabria, encargada de la Agencia del 
Máster durante varios años. Además, la Universidad de Cantabria ha sido la promotora de este 
Programa de Posgrado desde su inicio, a través de su catedrático en el área de Construcción, 
Francisco Ballester Muñoz, hasta la actualidad, gracias a labor continuada de su profesor titular 
Daniel Castro Fresno.  


Desde el comienzo en 1991, el 
 ha intentado integrar la orientación de investigación y de ejercicio 


profesional en el sector de la construcción en Europa. Esta orientación doble está justificada
por la participación de varias universidades pioneras en la investigación europea en el área 
de construcción y con el contacto real que este Master siempre ha mantenido con empresas 
del sector.
Así, por una parte, la participación de varias universidades permite a los alumnos formarse 
con los últimos conocimientos resultantes de las investigaciones llevadas a cabo en varios 
países y realizar su proyecto de final de master en relación con cualquiera de ellas. Estas 
universidades son: 
• Universidad de Cantabria, Departamento de Transportes y Tecnología de Proyectos y
Procesos (España). 
• VIA University College, Faculty of Building Technology and Construction Management
(Dinamarca).
• Hochschule 21, Fachbereich Bauingenieurwesen (Alemania).
• Politecnico di Bari, Dipartimento Di Architettura e Urbanística (Italia).
• University of Applied Sciences Giessen-Friedberg, Department of Architecture,
Engineering and Construction (Alemania). 
• Universidade do Porto, Facultade de Engenharia (Portugal).
• Universidad Politécnica de Valencia, Escuela Técnica Superior de Gestión en la
Edificación (España). 
• ESITCaen, École d'ingènerie et travaux de la construction (Francia).


Además, el CONTACTO PERMANENTE CON EMPRESAS DE CONSTRUCCIÓN ha permitido la 
rápida inserción de los egresados en el mundo laboral del sector. Este contacto permanente 
con el mundo profesional se ha visto intensificado en los últimos años en los que se ha contado 
con el apoyo de 15 empresas del sector de la construcción, ofreciendo proyectos de final de 
master y oportunidades laborales a los alumnos. Estas empresas son: 
• Grupo Alatec.
• API conservación.
• Grupo Emilio Bolado.
• BOSCH.
• Fernández Rosillo y Cia.
• Grupo APIA XXI.
• Isolux Corsán Corviam.
• Ulma Construcción.
• Paymacotas Bureau Veritas.
• Arruti.
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• TYPSA.
• SIEC.
• Bloques Montserrat.
• PERI.
• Paislant.


Por último, mencionar el apoyo que brindan al 
la Demarcación en Cantabria del Colegio de ITOP, la Fundación 


Leonardo Torres Quevedo y el Ministerio de Educación y Ciencia.


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 
propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares 
características académicas 


Este es un programa con una calidad educativa avalada, no sólo por las opiniones personales 
de los egresados, sino también por los informes de organismos europeos oficiales. Así, dentro 
del Programa Sócrates, la EUA (European University Association) desarrolló un estudio entre 
Marzo de 2002 y Junio de 2004 analizando Programas de Máster Interuniversitario que ofrecían 
títulos conjuntos, eligiendo éste como EL SEGUNDO DE LA LISTA DE LOS 11 MEJORES 
PROGRAMAS DE EUROPA, de entre 56 evaluados. 


Destacar que el 
se


encuentra entre los 5 mejores de su campo según el estudio realizado por el periódico El 
Mundo sobre la oferta actual de Máster en España en función de 26 criterios públicos de 
calidad sobre las condiciones de demanda, recursos humanos, plan de estudios, resultados y 
medios materiales (Los Ranking de "El Mundo" 2008-2009, 250 Máster y guía completa de 
MBA, publicado el 18 de Junio 2008). 
Existen varias referencias en todo el mundo en el que se han puesto en marcha programas 
de máster semejantes al 


. En Estados Unidos y Reino Unidos el programa presentado sería equivalente 
a cualquier programa del tipo ‘Construction Engineering’ o ‘Construction Engineering
and Management’, que puede encontrarse en prácticamente todas las escuelas de 
ingeniería civil.
Algunos referentes internacionales que avalan la adecuación de esta propuesta son: 
- En Estados Unidos: 
1. Columbia University - Fu Foundation School of Engineering and Applied Science, M.S.:
Construction Engineering Management (www.engineering.columbia.edu). 
Carnegie Mellon University, M.S.: Architecture/Engineering Construction Management 
(www.cmu.edu/).
2. Polytechnic Institute of Nyu. M.S.: Construction Management (www.poly.edu/graduate).
Georgia Institute of Technology, M.S.: Building Construction/Facility Management 
(www.gradadmiss.gatech.edu).
3. Illinois Institute of Technology, Professional Máster’s: Construction Engineering &
Management
(http://www.iit.edu/graduate_admission/programs/areas_of_study/construction_engineering
_management.shtml)


En la Comunidad Europea: 
1. Loughborough University, MSc Construction Management
(http://www.lboro.ac.uk/departments/cv/pg/msccm_profile.html). 
2. Nottingham Trent University, MSc Construction Management
(http://www.ntu.ac.uk/apps/pss/courses/cf/60778-
1/10/MSc_Construction_Management.aspx). 
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3. University of Plymouth, MSc Construction Management
(http://www.plymouth.ac.uk/courses/postgraduate/taught/3019/MSc+Construction+Manage
ment)
4. Hochschule Regensburg, máster: Bauen im Bestand (http://www.fh-
regensburg.de/index.php-id=3015.html).
5. Fachhochschule Technikum Kärnten, máster: Bauingenieurwesen – Projektmanagement
(http://www.fh-kaernten.at/cms_eng/bp.htm#). 
6. Pôle Méditerranéen de l'Innovation d'Arts et Métiers ParisTech, Mastère Spécialisé
Construction et Habitat Durables (http://www.pole-
innovation.fr/index.php?option=com_content&task=view&id=92&Itemid=182).


Dado que la docencia de la presente propuesta se imparte íntegramente en inglés, se facilita 
y fomenta cualquier intercambio de estudiantes o profesores con cualquiera de los títulos 
similares a nivel internacional. 


También pueden encontrarse referentes nacionales de títulos similares como: 
1. Centro Superior De Edificación, Máster Universitario en Gestión de Edificación y
Construcción Civil y Máster en Gestión Integrada de Calidad, Prevención y Medioambiente en 
la Construcción (http://www.cse.uem.es/es/programas/master-en-direccion-y-gestion-
integrada-de-calidad-prevencion-y-medio-ambiente-en-la-construccion-mgq). 
2. Bes La Salle (Universitat Ramon Llul), MMC. Máster en Management de la Construcción y
MGIC. Máster en Gestión Integral de la Construcción 
(http://www.beslasalle.net/portal/masters/area/Controller?mvchandler=portals&action=sho
w-screen&screen=workspace&idSection=17465&area=architecture&tipo=masters).
3. UPC. Universidad Politécnica De Cataluña, Máster en Ingeniería Estructural y de la
Construcción (http://www.upc.es/castellano/estudis/masters-
eees/fitxa_master.php?id_estudi=36&id_titulacio=100&cerca=1).  


Sin embargo, un importante valor añadido del programa de posgrado propuesto es su 
carácter de ‘Joint Degree’, siendo, por tanto, uno de los pocos programas de máster en 
ingeniería de la construcción en el mundo que ofrecen un titulo conjunto de todas las 
universidades participantes, resultando en parte único y particular dado este carácter 
interuniversitario entre instituciones de distintos países de Europa forjado a lo largo de los 
últimos 17 años.


2.3 Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios 
2.3.1 Procedimientos Internos 


El plan de estudios inicial del Máster Europeo de la Construcción fue elaborado entre los años 
1989 y 1991. Desde entonces se han revisado anualmente los contenidos y 
metodologías, actualizando el plan de estudios cada 4 años hasta alcanzar la presente 
propuesta de 


. El proceso inicial 
de elaboración partió de un análisis de las áreas de conocimiento en construcción
de diversas universidades europeas. Tras este análisis se recopilaron las diferentes
propuestas de docencia de dichas universidades y a través de varias reuniones generales
se ajustaron los contenidos iniciales del plan de estudios y el método de revisión y 
actualización. Dicho método consiste en la revisión de las propuestas realizadas a lo largo 
del año y la coordinación del plan de estudios para el siguiente año durante una reunión 
general anual, el "General Meeting". 


2.3.2 Procedimientos Externos 
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 cuenta con un examinador 
externo independiente que revisa anualmente el plan de estudios llevado a cabo y las 
correspondientes consultas periódicas realizadas a los grupos de interés. El resultado de este 
análisis independiente del plan de estudios y el contenido de las consultas realizadas es 
discutido en las reuniones anuales de coordinación del Máster. En estas reuniones se 
revisan los contenidos y metodologías para el curso que comienza al año siguiente de su 
celebración, así el plan de estudios presentado en esta memoria recoge las últimas
actualizaciones acordadas en la reunión general de coordinación (General Meeting) 
celebrada en Oporto los días 13 y 14 de junio de 2008. 
Los grupos de interés consultados inicialmente para la configuración del plan de estudios y 
anualmente para la actualización de los contenidos y metodologías son: colegios profesionales, 
egresados, universidades y empresas del sector de la construcción. 


Las consultas realizadas a distintos colegios profesionales en toda Europa sobre la adecuación 
del máster al panorama del sector de la construcción permiten incorporar anualmente las 
nuevas necesidades de investigación en ingeniería de la construcción. En España, los colegios 
profesionales consultados han sido el de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos y el de 
Ingenieros Técnicos de Obras Públicas, habiendo sido consultados en otros países colegios 
profesionales de arquitectos, ingenieros civiles e ingenieros en edificación.  


Las opiniones de los egresados sobre el plan de estudios cursado en años anteriores y su 
adecuación al mundo de la investigación, tanto en entidades públicas como en empresas 
privadas, permiten incorporar la experiencia vivida por los antiguos alumnos al plan de 
estudios.


Las propuestas docentes de otras universidades europeas interesadas en entrar a formar parte 
del Máster son tenidas en cuenta de igual manera que las propuestas presentadas por las 
universidades que participan en la docencia del máster, siempre con el objetivo de ampliar y 
actualizar los conocimientos impartidos. 


Además, para la revisión anual del funcionamiento del plan de estudios y la actualización de 
los contenidos y metodologías, se cuenta con las aportaciones realizadas por las empresas 
constructoras colaboradoras del Máster y también de otras empresas del sector que realizan 
proyectos de investigación con los profesores de las distintas universidades, opinión 
fundamental en la elaboración del plan de estudios inicial hacer 17 años. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS  


8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 


 


La previsión de los indicadores cuantitativos para el programa de Máster en 
Investigación, Tecnología y Gestión de la Construcción en Europa por la Universidad de 
Cantabria parte de los valores calculados según los datos históricos del Máster Europeo
en Ingeniería de la Construcción, desde el curso 2009/2010. 
 


  
Curso   
2014 -   
2015 


Curso    
2013 -   
2014 


Curso    
2012 -   
2013 


Curso    
2011 -   
2012 


Curso    
2010 -   
2011 


Curso    
2009 -   
2010 


Tasa de graduación (conforme 
a la definición de SIIU) - 100,00 100,00 100,00 92,31 100,00 


Tasa de abandono (conforme 
a la definición de SIIU) 0,00 5,56 0,00 0,00 7,69 0,00 


Tasa de eficiencia (conforme a 
la definición de SIIU 100,00 99,08 100,00 100,00 97,50 100,00 


8.1.2 Valores de los indicadores 


 
Los indicadores tasa de graduación, tasa de abandono y tasa de eficiencia han sido 
calculados según las definiciones establecidas por el Sistema integrado de Información 
Universitaria (SIIU). 


  
 
 
 
 Tasa de Graduación: 


 
Graduación: Número de egresados en la duración 
estudios o duración más 1 sobre el número de 
estudiantes que iniciaron tomando población óptima a 
tiempo completo. 
 
En el futuro la tendencia sea la misma: más del 90% de 
los alumnos acabarán los estudios en el tiempo 
previsto. 


 


 
 
 Tasa de abandono: 


Abandono: Número de estudiante nuevo en ingreso en 
x, no egresados ni matriculados en x+1 ni en x+2. 
 
Se espera que la tasa de abandono en futuro continúe 
la misma línea, con un porcentaje inferior al 10% de los 
alumnos matriculados. 


 
 
 
 
 Tasa de Eficiencia: 


Eficiencia: Créditos superados acumulados sobre 
créditos matriculados acumulados tomando población 
óptima. 
 
Dado lo específico que es este programa, en el futuro se 
espera que la tasa de eficiencia se mantenga por 
encima del 95%. 
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10.1. Cronograma de implantación de la titulación 


10.1.1 Justificación 
 


 
Dada la duración de un año de la titulación propuesta de Máster Europeo en 
Ingeniería de la Construcción y su larga trayectoria desde 1991, la implantación de 
la nueva titulación oficial del mismo nombre se realizará de manera simultánea 
para el plan de estudios completo en el curso 2009-2010, manteniendo para el 
nuevo título la denominación de Máster Europeo en Ingeniería de la Construcción. 
 


10.1.2 Cronograma de implantación 
 
 
El nuevo título de Máster Europeo en Ingeniería de la Construcción sustituirá 
completamente al antiguo título a partir del curso 2009-2010, de manera 
simultánea para todo el plan de estudios. 
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Los futuros alumnos podrán encontrar en la página web de la Universidad de Cantabria 
(http://www.unican.es) toda la información relativa a los requisitos, proceso y calendario 
de solicitud, inscripción, selección y matrícula en el programa. Dicha información 
también estará expuesta en la página web del programa (http://www.msc-
construccion.com). Asimismo, la Agencia del Máster estará atenta a cualquier solicitud 
de información recibida por teléfono (+34 942 20 20 53), correo (ETSICCP, Avda. de los 
Castros s/n, 39005 Santander) o correo electrónico (msc.santander@unican.es) para 
difundir esta información 
 
Este Máster cuenta con un total de 3 páginas web en las que recoge toda la información 
sobre las características del programa, su desarrollo y resultados: 
 
• La página web oficial de la titulación, editada por Ordenación Académica 


(disponible sólo en 
español): http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes/detalle_od.asp?id=61&
cad=2014 
 


• La página web editada por el Centro (disponible sólo en 
español): http://www.unican.es/Centros/caminos/postgrado/Ingeniería+de+la+C
onstrucción.htm 


 
• La página web editada por la Agencia del Máster (disponible en español y en 


inglés): http://www.mscconstruction.unican.es 
 


 
Respecto a la primera, la Universidad de Cantabria posee una página web oficial de cada 
título universitario, bajo la responsabilidad del Vicerrectorado de Ordenación Académica, 
con el objetivo de ofrecer una estructura de información, común a todos los estudios, 
fácilmente accesible para los usuarios. 
 
La página web oficial del Máster Europeo en Ingeniería de la Construcción 
(http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes/detalle_od.asp?id=61&cad=2014) 
incluye toda la información actualizada, existiendo un equipo de trabajo especializado 
encargado de su seguimiento y actualización constante. En ella se presentan los 
siguientes puntos relevantes sobre las características del título: 
 
• Justificación del interés académico, científico y profesional. 
• Perfil del personal académico de la titulación. 
• Información de la estructura del título. 
• Asignaturas ofertadas y periodo de impartición. 
• Listado de asignaturas y guías docentes. 
• Horarios de clase y calendarios de exámenes. 
• Competencias. 
• Perfil de ingreso. 
• Criterios de admisión. 
• Salidas profesionales. 
• Régimen de permanencia. 
• Reconocimiento de créditos. 
• Prácticas externas. 
• Consideraciones sobre el Trabajo Fin de Máster. 


 
También está publicada en la página web la información sobre los procesos de 
verificación, seguimiento y acreditación del título: 
 
• Memoria de verificación. 
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• Informe final de evaluación para verificación de ANECA. 
• Resolución de verificación. 
• Enlace al registro de Universidades, Centros y Títulos. 
• Plan de Estudios publicado en el Boletín Oficial de Cantabria. 
• Plan de Estudios publicado en el Boletín Oficial del Estado. 
• Informes de seguimiento. 
• Informe final de acreditación. 
 
Igualmente se encuentran disponibles enlace a las normativas de gestión académica 
que afectan al título y las diferentes estadísticas e indicadores relativos al desarrollo 
del título: 
 
• Estadísticas de gestión académica de la Universidad de Cantabria. 
• Estadísticas oficiales del Sistema Integrado de Información Universitaria. 
• Indicadores oficiales SIIU de la titulación: Rendimiento, éxito, evaluación, cambio y 


abandono de estudios. 
• Indicadores oficiales SIIU generales: Acceso, rendimiento, éxito, evaluación, cambio 


y abandono de estudios. 
• Estadísticas Trabajo Fin de Máster. 


 
Además se incluye un enlace a los Trabajos Fin de Máster publicados a través del 
repositorio institucional de la Universidad de Cantabria (UCrea). 
 
Respecto a la página web de la titulación editada por el Centro, en ella se detallan: 
 
• El perfil de ingreso recomendado. 
• El proceso de selección. 
• La tabla de valoración de méritos. 


 
Finalmente, en la página web de la titulación editada por la Agencia del Máster, se recogen 
en inglés los apartados del título más importantes y demandados por los alumnos (guías 
docentes, criterios de admisión, etc.) e informaciones adicionales de utilidad para todos 
los alumnos, entre las que destacan: 
 


• Descripción general del Máster, incluyendo información sobre la historia del 
Máster, las universidades colaboradoras, los organismos y empresas asociados, 
etc. 


• Guías para la preinscripción y matriculación, incluyendo información sobre 
consideraciones prácticas acerca de la validación de títulos extranjeros. 


• Información sobre la estructura del máster y los alojamientos disponibles durante 
el primer trimestre en Santander y el segundo trimestre en Horsens (Dinamarca). 


• Listado completo de los Trabajos Fin de Máster de cada curso académico, 
fotografías de los alumnos, recortes del prensa referidos al ranking del Máster, 
etc. 


 
Tanto la información general publicada por la Universidad como la página web del Centro 
y la página web editada por la Agencia de Máster, están coordinadas para mostrar una 
información coherente y actualizada en todo momento. 
 
La Universidad de Cantabria desarrolla diversas iniciativas para hacer llegar la 
información sobre la institución y su oferta formativa a todos los agentes interesados, 
dentro y fuera de la propia institución: estudiantes, profesorado, personal de 
administración y servicio, futuros alumnos y en general a toda la sociedad. 
 
En relación con la información a los futuros alumnos sobre los criterios de acceso y 
admisión, procedimiento de matrícula, etc., el Servicio de Gestión Académica de la 
Universidad de Cantabria edita cada año una Guía de Estudios Oficiales de Postgrado, 
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que se distribuye tanto internamente como fuera de la institución, enviándose a 
Universidades españolas, Oficinas de Información Juvenil, Oficinas de Información 
Universitaria de Ayuntamientos, Consejería de Educación de Cantabria y Consejerías de 
Educación de toda España.  
 
Esta Guía está también accesible en la Web institucional desde la sección de Información 
Académica: http://www.unican.es/NR/rdonlyres/5E1E9CFE-36C7-4B6B-978C-
ED70FF114B0C/40769/Folletodefinitivo200809Web.pdf 
 
De forma particular, el Centro edita también información completa sobre las titulaciones 
que imparte, que está accesible al público a través de la página Web de la Universidad 
(http://www.unican.es/WebUC/catalogo/planes) y del Centro 
(http://www.unican.es/Centros/caminos/). 
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5.1. Estructura de las enseñanzas 
 


5.1.1. Distribución del plan de estudios en créditos ECTS por tipo de materia  


 
TABLA 1. Resumen de las materias y distribución en créditos ECTS. 


 
 


TIPO DE MÓDULO CRÉDITOS 


Formación básicas 0 


Obligatorias 40 


Optativas 0 


Prácticas externas  10 


Trabajo Fin de Master  10 


CREDITOS TOTALES 60 
 
 


5.1.2. Explicación general de la planificación del plan de estudios 


 
La estructura del Máster consta de 7 módulos, todos ellos obligatorios. De los 7 módulos, 4 
son de carácter mixto teórico-práctico y 3 de carácter práctico. Los 4 módulos de carácter 
mixto cuentan con una carga docente 32 créditos ECTS, 8 por cada módulo, con 4 
asignaturas de 2 créditos impartidas por diferentes profesores de las universidades 
participantes. Los 3 módulos restantes de 8, 10 y 10 créditos ECTS, consisten en la 
realización de un proyecto en grupo, unas prácticas externas y un trabajo fin de Máster 
individual, respectivamente. En el primer trimestre se desarrollan 20 créditos 
correspondientes a 2 módulos mixtos y medio módulo del trabajo en grupo. Por su parte, en 
el segundo trimestre se desarrollan otros 20 créditos de los 2 módulos mixtos restantes y el 
medio módulo final del trabajo en grupo. Finalmente, en el tercer trimestre se llevan a cabo 
las prácticas externas de 10 créditos y los 10 créditos del Trabajo Fin de Máster. No existen 
itinerarios diferenciados hasta llegar al tercer trimestre, en el cual se debe optar por la 
orientación investigadora (A) o profesional (B) del máster, tanto en el módulo de Prácticas 
Externas como en el de Trabajo Fin de Máster. Para permitir esta elección, estos dos 
módulos obligatorios incluyen dos asignaturas optativas cada uno con la misma duración que 
el módulo, debiendo el alumno elegir una de ellas en cada caso en función de su orientación 
A o B. La elección de una u otra opción condiciona el lugar de realización de las prácticas 
externas y el tema para el desarrollo del trabajo fin de máster. Posteriormente, dentro de la 
opción A (perfil investigador) o de la B (perfil profesional), tiene lugar una especialización en 
construcción civil o edificación implícita en la elección del lugar de realización de las prácticas 
y del tema del trabajo fin de Máster. 
 
 
La coordinación docente del plan de estudios será responsabilidad de la Universidad de 
Cantabria durante los próximos 6 años, siendo el Coordinador del Máster durante este 
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periodo un miembro de dicha universidad. El Coordinador del Máster es el docente 
responsable de la Agencia del Máster y el director de la Comisión Docente del Máster, 
compuesta por los profesores responsables de cada módulo y encargada de poner en 
práctica la coordinación docente del programa. 
 
La realización y superación de los 7 módulos de los que consta el plan de estudios conduce al 
alumno a la obtención del Título de Máster en Investigación, Tecnología y Gestión de la 
Construcción en Europa - Master in Construction Research, Technology and Management in 
Europe (CReTME). Este título será firmado y reconocido por todas las universidades 
participantes de los distintos países europeos (actualmente 8 universidades de España, 
Francia, Alemania, Portugal, Italia y Dinamarca).  
 
Este Máster está enmarcado dentro de un Programa de Posgrado de la Universidad de 
Cantabria, de tal manera que el estudiante, una vez finalizado este Máster, podrá acceder al 
Doctorado definido por las líneas de investigación ligadas con las áreas de conocimiento 
intervinientes en el Máster. 
 
Teniendo en cuenta el carácter internacional de este Máster, y la participación en él de varias 
universidades, se acordó desde los comienzos de este programa interuniversitario en rotar 
las sedes de los dos trimestres de docencia cada tres o cuatro años en función de las 
propuestas existentes, dejando a elección del alumno la localización del Trabajo Fin de 
Máster, en función de las preferencias de éste. 
 
El mecanismo docente habilitado para el cambio de sedes consiste discusión anual de las 
propuestas recibidas durante la reunión de coordinación (General Meeting). El envío de las 
propuestas de sede se realizará al Coordinador del Máster. Cualquiera de las universidades 
participantes en el máster puede realizar una propuesta razonada debiendo presentar una 
descripción detallada de la dotación de medios para el periodo en el que se ofrece como 
sede. Todas las propuestas recibidas por el Coordinador del Máster serán remitidas a los 
responsables de cada universidad participante en el programa, con antelación suficiente para 
que sean analizadas previamente a su discusión en la correspondiente reunión general de 
coordinación anual. En dicha reunión se tomará la correspondiente decisión de aceptación o 
denegación por consenso de todas las universidades participantes. Este mismo mecanismo 
será de aplicación para la gestión de propuestas de entrada o salida de universidades al 
programa de máster, asegurando en el primer caso que la calidad de la universidad y del 
profesorado sea adecauda al programa, y en el segundo caso que las necesidades docentes 
para el año siguiente queden cubiertas. 
 
La gestión y coordinación del máster a través de las figuras de la Agencia y el Coordinador 
de Máster, son responsabilidad de la Universidad de Cantabria durante los próximos 6 años, 
así como la docencia correspondiente al primer trimestre, según acuerdo alcanzado en la 
última reunión anual de coordinación celebrada en Oporto, siempre y cuando la Universidad 
de Cantabria siga manteniendo el carácter oficial del título. 
 
Por tanto, la coordinación docente del plan de estudios será responsabilidad de la 
Universidad de Cantabria durante los próximos 6 años, siendo el Coordinador del Máster 
durante este periodo un miembro de dicha universidad. El Coordinador del Máster es 
responsable de la Agencia del Máster, como órgano específico de gestión administrativa 
integrado en la Universidad de Cantabria, y director de la Comisión Docente del Máster, 
compuesta por los profesores responsables de cada módulo y encargada de poner en 
práctica la coordinación docente del programa. 
 
Durante los dos primeros trimestres de docencia e investigación, en ambas localizaciones, 
los alumnos realizarán visitas a obras relevantes, asistencia a ferias de construcción, 
conferencias y charlas, tratando siempre de compaginarlo con su horario lectivo. 
 
Además, siempre que el alumno lo desee, se le facilitarán prácticas remuneradas en 
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organismos colaboradores, empresas del sector o en la propia Universidad (colaborando en 
labores de investigación). Dichas prácticas servirán como complemento a la formación de los 
estudios del máster, no sólo como mera fuente de ingresos al alumno. Dichas prácticas se 
realizarán bajo la supervisión de un tutor por parte de la empresa/organismo con el que se 
fijan los objetivos antes del comienzo de las mismas. Las prácticas son evaluadas por el 
tutor de la empresa de acuerdo con un impreso de referencia desarrollado a tal efecto. 
 


5.2. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


 
La Universidad de Cantabria se encargará de la gestión de la movilidad de profesores y 
alumnos del máster, haciendo especial énfasis en las labores de asistencia a los estudiantes 
españoles durante los periodos que puedan pasar en el extranjero. Además, la Universidad 
de Cantabria velará por la correcta aplicación de los sistemas de evaluación establecidos en 
cualquier sede del máster, resolviendo cualquier conflicto que pudiese existir entre 
estudiantes y profesores del máster. 


Normativa 
 


Los Programas de Intercambio que mantiene el Centro responsable de la titulación están 
regulados por el Título VII de la Normativa de Gestión Académica de la Universidad de 
Cantabria (http://www.unican.es/NR/rdonlyres/F904B85D-F16D-4E66-AFCA-72FEFBF3DE62/ 
0/NormativaGestiónAcadémica190207.pdf), “Intercambios universitarios”, que establece 
que: 
 


Los alumnos de la Universidad de Cantabria podrán realizar en el marco de 
programas de intercambio o convenios suscritos, un periodo de sus estudios 
conducentes a cualquiera de las Titulaciones en la Universidad de Cantabria 
en una universidad extranjera o española, garantizando su reconocimiento 
académico en el curso en que se realiza la estancia 


 
http://www.unican.es/WebUC/Unidades/Gestion_Academica/Informacion_academica/Nor


mativa.htm 
 


Esta Normativa regula convocatorias, ayudas, elaboración y modificación del plan de 
estudios, tareas de los coordinadores y otros asuntos de índole académica o administrativa 
relativos al intercambio, ya sea que la Universidad de Cantabria actúe como institución de 
origen o de destino del estudiante. 


 
Además, el Centro dispone de su propia normativa, subordinada a la anterior y válida 


para las titulaciones impartidas por el Centro. En ella se regulan los apartados que, o bien 
requieren ampliación de algún aspecto de la normativa general (por ejemplo, la posibilidad 
de hacer exámenes a distancia), o bien plantean problemas específicos por la naturaleza de 
las titulaciones impartidas en el Centro (por ejemplo,  posibilidad de realizar trabajos de fin 
de titulación, que están ligados a la obtención del título).  


 
 
Gestión de la movilidad 
 


La gestión de la movilidad de estudiantes se hace a dos niveles: 
  
- Gestión Centralizada. La lleva a cabo la Oficina de Relaciones Internacionales (ORI, 


http://www.unican.es/WebUC/Unidades/relint/), dependiente del Vicerrectorado de 
Relaciones Internacionales. En esta oficina se informa y asesora a la comunidad universitaria 
sobre los diferentes programas internacionales de cooperación en el ámbito de la educación 
superior,  se coordina la puesta en marcha y el desarrollo de las acciones internacionales de 
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formación en que participa la Universidad y se gestionan los programas de movilidad de los 
estudiantes, ya sean internacionales o nacionales. Esta Oficina organiza los actos especiales 
(Recepción, Día Internacional), los programas de alumnos tutores, las ayudas al alojamiento 
y otras actividades. También coordina los cursos de enseñanza de español para extranjeros a 
través del Centro de Idiomas de la Universidad de Cantabria (CIUC). A nivel de gestión 
académica, la gestión de expedientes está totalmente integrada en el Sistema Informático 
de Gestión Académica de la Universidad. 
 


- Gestión descentralizada. Hay un conjunto de tareas que se llevan a cabo en el propio 
centro: 


· Tareas Administrativas, a cargo de la propia Administración del Centro (trámites de 
matrícula, inclusión de calificaciones en actas de examen, etc). 


· Tareas Académicas: Están a cargo del Coordinador de Intercambio. Existe un 
Coordinador por Titulación, que actúa como tutor de los estudiantes, y que por su cercanía 
es el primer enlace del alumno de intercambio con el Centro y con la Oficina de Relaciones 
Internacionales. Para los alumnos propios el coordinador elabora la propuesta de asignación 
de destinos, aprueba los planes de estudio y sus equivalencias, realiza un seguimiento de los 
estudios a través de los coordinadores de las instituciones de destino, asesora y aprueba las 
posibles modificaciones que se produzcan en los planes y finalmente establece las 
calificaciones interpretando las que se obtuvieron en origen. Para los alumnos de acogida, el 
coordinador les orienta académicamente y aprueba los planes acordados con los estudiantes. 
En casos especiales, es el coordinador quien busca formas de realizar equivalencias no 
directas (por ejemplo, partición de asignaturas o realización de proyectos de gran 
envergadura). Entre las tareas del coordinador también está el promover nuevos acuerdos 
bilaterales tanto internacionales como nacionales y la difusión de las convocatorias anuales. 
 
Ayudas 
 


Para facilitar la participación en los programas de movilidad de estudiantes la Universidad 
de Cantabria, a través de su Oficina de Relaciones Internacionales, gestiona diferentes tipos 
de ayudas a las que pueden acceder los estudiantes. 


 
La financiación para estudiantes internacionales Erasmus depende de factores que 


pueden variar en cada convocatoria, y se establece de la siguiente manera: 
· La dotación económica de las ayudas que acompañan a las plazas en el extranjero, es 


aportada por el programa Erasmus de la Unión Europea, el Ministerio de Educación y Ciencia, 
la Consejería de Educación del Gobierno de Cantabria, Caja Cantabria (según convenio 
firmado con la Universidad el 2 de octubre de 2007) y la propia universidad de Cantabria. 
Todas estas ayudas son compatibles con cualquier otra ayuda, beca, préstamo o subvención 
al estudio de carácter nacional, no así con otras financiadas con fondos procedentes de la 
Unión Europea. 


· Además, el Ministerio de Ciencia e Innovación, a través del Organismo Autónomo de 
Programas Educativos Europeos, dispone de una financiación específica para personas con 
discapacidad. 


· La Universidad de Cantabria suscribe un seguro de accidentes para todos los 
estudiantes seleccionados. 


· La ayuda financiera para alumnos del programa Erasmus tiene inicialmente una Beca 
Básica que se establece cada año en función de la aportación del Organismo Autónomo de 
Programas Educativos Europeos y de las disponibilidades presupuestarias de la Universidad. 


· Además se conceden becas de excelencia a los mejores expedientes que suponen un 
complemento sobre la dotación básica. (complemento de 250€/mes) 


 
Para intercambios entre universidades españolas a través del Programa SICUE, la 


financiación está desvinculada de la participación en el programa y se realiza a través de las 
becas Séneca para las que se exige una nota mínima de expediente (la participación en el 
Programa SICUE es condición necesaria, pero no suficiente para obtener financiación). 
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En cuanto a Convenios bilaterales con América Latina se conceden diez becas de 400€ 
mensuales para toda la U.C. 
 
Como ya se ha comentado, los alumnos del Máster en Investigación, Tecnología y Gestión de 
la Construcción en Europa reciben docencia del Máster en un mínimo de dos países europeos 
y en un máximo de tres. En cada curso, el primer trimestre se imparte en una universidad 
de un país y el segundo trimestre en una universidad de otro país distinto del primero. Los 
cambios de sedes se realizan procurando que cada trimestre corresponda con una 
localización en el sur de Europa (Portugal, España o Italia) y una en el norte de Europa 
(Francia, Alemania o Dinamarca). Por su parte, el tercer trimestre, correspondiente al 
trabajo fin de Máster, tiene lugar en el país de la universidad o empresa constructora que el 
alumno elija de entre las participantes, pudiendo coincidir o no con uno de los dos 
anteriores. 
 
La acogida inicial de los estudiantes en la primera sede y los cambios de localización en el 
segundo o tercer trimestre, están coordinados debidamente entre la Agencia del Máster y las 
diferentes Oficinas de Relaciones Internacionales de las universidades participantes. Las 
fechas de acogida en cada sede están recogidas en el calendario oficial del Máster y cuentan 
con la aceptación de los alumnos en el momento de la matriculación. Para asegurar una 
correcta adaptación a cada ubicación, los alumnos cuentan con la primera semana de cada 
trimestre para gestionar toda la documentación necesaria y elegir el alojamiento más 
conveniente en cada lugar. Durante esta primera semana de acogida los alumnos cuentan 
con el apoyo de la Oficina de Relaciones Internacionales correspondiente y de la Agencia del 
Máster, la cual atesora 17 años de experiencia. Además, durante esta primera semana se 
celebran reuniones y charlas informativas sobre las instalaciones de cada sede, las 
costumbres del país de acogida y la historia de la ciudad anfitriona. 
 
Todos los alumnos deben sufragarse los gastos de desplazamientos y estancias, pudiendo 
solicitar becas a distintos organismos. Así, los alumnos europeos podrán acogerse a las 
becas de movilidad del programa Sócrates-Erasmus. Los alumnos agraciados con estas 
becas recibirán una ayuda mensual de aproximadamente 240 € por cada mes de estancia 
fuera de la Universidad donde solicitaron dicha beca. También, podrán concederse a los 
alumnos que lo soliciten y merezcan por expediente, becas de movilidad propias la 
Universidad de Cantabria, de otras universidades del programa o de fuera del programa, de 
otras organizaciones europeas o de fuera de Europa, e incluso becas especialmente 
financiadas por empresas del sector de la construcción. 
 
En los últimos dos años varios profesores visitantes en la universidad de Cantabria y los 
alumnos del máster con mejores expedientes han obtenido ayudas para la movilidad, dentro 
de las convocatorias publicadas por el Ministerio de Ciencia e Innovación para programas de 
máster oficiales.  
 
Respecto a la movilidad de los profesores del Máster, el programa del Máster cuenta con 
convenios de movilidad para profesorado (‘Bilateral Agreement’), firmados entre todas las 
universidades participantes y enmarcados dentro del programa Sócrates-Erasmus. Estos 
convenios están actualmente en proceso de renovación para asegurar que se sufraguen, en 
la medida de lo posible los gastos generados por la movilidad del profesorado durante el 
desarrollo del Máster en sus distintas sedes. 
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Servicio de Gestión Académica 


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 


6.1.1 Personal académico disponible 


Universidad de 
Cantabria 
(responsable única 
de la titulación) 


Categoría: 
1 Catedrático de 
Universidad /1 Profesor 
Titular de Universidad / 2 
Ayudantes Doctores  / 1 
Profesor Contratado Doctor


Total % 
34% 
33% 
33% 


Doctores 
% 


100% 
100% 
100% 


Horas 
% 


30% 
35% 
35% 


University of 
Applied Sciences 
Giessen-Friedberg 
(universidad 
colaboradora de 
Alemania) 


Categoría: 
2 equivalentes a Catedrático Total % 


100% 


Doctores 
% 


100% 


Horas 
% 


100% 


Universidade do 
Porto (universidad 
colaboradora de 
Portugal) 


Categoría 
1 equivalente a Catedrático 
1 equivalente a Ayudante 
Doctor 


Total % 
50% 
50% 


Doctores 
% 


100% 
100% 


Horas 
% 


50% 
50% 


Politecnico di Bari 
(universidad 
colaboradora de 
Portugal) 


Categoría 
3 equivalentes a Catedrático 
1 equivalente a P. Asociado 


Total % 
75% 
25% 


Doctores 
% 


100% 
0% 


Horas 
% 


75% 
25% 


Universidad 
Politécnica de 
Valencia 
(universidad 
colaboradora de 
España) 


Categoría: 
1 Profesor Titular  
1 Profesor Contratado 
Doctor 
2 Ayudante Doctor 


Total % 
25% 
25% 
50% 


Doctores 
% 


100% 
100% 
100% 


Horas 
% 


25% 
25% 
50% 


VIA University 
College 
(universidad 
colaboradora de 
Dinamarca) 


Categoría 
2 equivalentes a Ayudantes 
4 equivalentes a P. Asociado 


Total % 
34% 
66% 


Doctores 
% 
0% 
0% 


Horas 
% 


40% 
60% 


ESITCaen 
(universidad 
colaboradora de 
Francia) 


Categoría 
1 equivalente a Profesor 
Titular 


Total % 
100% 


Doctores 
% 


100% 


Horas 
% 


100% 


Hochscule 21 
(universidad 
colaboradora de 
Alemania) 


Categoría 
1 equivalente a Profesor 
Titular  


Total % 
100% 


Doctores 
% 


100% 


Horas 
% 


100% 


El perfil del profesorado del Máster Europeo en Ingeniería de la Construcción es el 
propio del profesorado de Escuelas y Facultades de Ingeniería Civil y de Arquitectura 
de los distintos países europeos. Así, entre el profesorado se cuenta con: Doctores, 
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Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos; Arquitectos; Ingenieros Civiles y 
Ambientales; Ingenieros en Edificación; Ingenieros en Construcción; etc.  


Un 52,2% del profesorado tiene más de 10 años de experiencia docente en titulaciones 
del ámbito de la ingeniería y de la construcción. En detalle, la experiencia docente del 
profesorado del Máster Europeo en Ingeniería de la Construcción es según sigue:  
• El 47,8% del profesorado tiene menos de 10 años de experiencia docente.
• El 17,4% del profesorado tiene entre 10 y 20 años de experiencia docente.
• El 26,1% del profesorado tiene entre 20 y 30 años de experiencia docente.
• El 8,7% del profesorado tiene más de 30 años de experiencia docente.
Entre el profesorado de este título hay un miembro del grupo de examinadores externos 
de Dinamarca, un supervisor de diplomas de investigación en ingeniería civil en 
Francia, un jefe de laboratorio de investigación de la construcción en Francia, un 
director del departamento de construcción y ciencia de los materiales en Dinamarca, un 
director del departamento de transportes y tecnología de proyectos y procesos en 
España, un experto en tecnología de la edificación nombrado por el ministerio de 
vivienda de Dinamarca, un examinador externo de varias universidades europeas y un 
responsable de un máster de edificación en Portugal, entre otros cargos y labores 
relacionados con la docencia en toda Europa relacionada con la ingeniería de la 
construcción.  


El 13,1% del profesorado tiene más de 10 años de experiencia profesional en empresas 
privadas del sector de la construcción en labores de redacción de proyectos en 
consultorías, gestión de proyectos o ejecución de obras. En detalle:  
• El 4,4% del profesorado tiene más de 30 años de experiencia profesional.
• El 8,7% del profesorado tiene entre 10 y 20 años de experiencia profesional.
• El 86,9% del profesorado tiene menos de 10 años de experiencia profesional.


El Máster Europeo en Ingeniería de la Construcción cuenta con profesorado español y 
de fuera de España, por lo que el reconocimiento de la experiencia investigadora es 
distinto dependiendo del país. En resumen:  
• 4,4% del profesorado tiene un sexenio (reconocido en España).
• 4,4% del profesorado tiene dos sexenios (reconocidos en España).
• 13,0% del profesorado tiene más de 20 años de experiencia investigadora.
• 26,1% del profesorado tiene entre 10 y 20 años de experiencia investigadora.
• 52,1% del profesorado tiene menos de 10 años de experiencia investigadora.


Entre el profesorado del Máster hay varios autores de libros de reconocido prestigio en 
el ámbito de la rehabilitación de edificios en Italia, un investigador principal de un 
proyecto de conservación y mantenimiento de edificios históricos en Italia, un autor de 
libros y publicaciones sobre cimentaciones en Dinamarca, un miembro del Forum 
Unesco de Universidad y Patrimonio, un autor de dos publicaciones científicas en el 
último año sobre materiales de construcción e ingeniería sostenible en Francia, un autor 
de dos publicaciones científicas sobre diseño sostenible en Dinamarca, un autor de doce 
publicaciones en los dos últimos años sobre sistemas gestión en la construcción en 
España, un miembro de la asociación portuguesa de gestión de proyectos, un autor de 
trece publicaciones científicas sobre temas de construcción en Alemania, dos 
investigadores principales de varios proyectos de investigación en ingeniería de la 
construcción de carácter nacional y regional en España y un miembro de ocho 


cs
v:


 1
99


88
28


93
10


19
76


49
83


00
92


6







asociaciones europeas como el panel de ingeniería, arquitectos y construcción de 
Alemania, entre otros méritos relacionados con la investigación.  
 
En resumen, el Máster Europeo en Ingeniería de la Construcción, al contar con la 
participación de 8 universidades de toda Europa y la colaboración de varias empresas 
del sector de la construcción, tiene asegurada la disponibilidad de profesorado y 
profesionales capacitados. Por tanto se considera que los perfiles del profesorado se 
adecuan a los objetivos generales y específicos del máster 
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6.1.2 Otros recursos humanos disponibles 


Perfil: Administrativo con dominio del inglés hablado y escrito. 
 
 
Actualmente se cuenta con un Administrativo a tiempo completo para la atención 
de la Agencia del Máster y la realización de las labores que conlleva: organización 
del calendario, apoyo a profesores y alumnos, información a futuros alumnos 
interesados, contacto con los alumnos egresados, comunicación entre las distintas 
universidades y empresas participantes, entre otras. La vinculación de este 
administrativo con la Universidad de Cantabria se realiza mediante contrato de 
funcionario interino o de personal laboral, valorándose en el proceso de selección la 
experiencia profesional avalada en puestos similares y su conocimiento de idiomas. 
 
Perfil: Técnico informático especializado en plataformas de educación en red y video 
conferencias. 
 
Actualmente se cuenta con un Técnico informático a tiempo parcial para la 
realización de las labores desarrolladas con la tecnologías de la información y 
comunicación empleadas en el desarrollo del máster: video conferencias, gestión de 
equipos, mantenimiento de la plataforma de enseñanza en red (Moodle) que sirve 
de apoyo a varios módulos, actualización de la página web del Máster y resolución 
de problemas varios relacionados con las conexiones y la seguridad de los equipos. 
La vinculación de este técnico informático con la Universidad de Cantabria se realiza 
mediante contrato laboral, valorándose en el proceso de selección la experiencia 
profesional avalada en puestos similares. 
 


6.1.3. Previsión de profesorado y otros recursos humanos necesarios 


 
El Máster Europeo en Ingeniería de la Construcción es un programa consolidado con 
más de 15 años de experiencia que le han permitido ajustar los recursos humanos 
necesarios para su continuidad. Por ello, no se prevén nuevas necesidades de 
profesorado ni de otros recursos humanos, más allá de las estrictamente necesarias 
asociadas a la especialización técnica y al relevo generacional que permitan 
asegurar la calidad del programa a lo largo del tiempo. 
 


6.1.4 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 
hombres y mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad 


 
La igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad está asegurada gracias a los mecanismos de que dispone la 
Universidad de Cantabria y el resto de universidades participantes en este Máster. 
De este modo, tanto la admisión de alumnos como la contratación del profesorado 
y del personal de apoyo, se realizan atendiendo a los criterios de igualdad entre 
hombres y mujeres y de no discriminación de personas con discapacidad, de 
conformidad con las exigencias del ordenamiento jurídico europeo. 
 


cs
v:


 1
35


30
98


58
09


99
67


83
08


00
02


3







 


cs
v:


 1
35


30
98


58
09


99
67


83
08


00
02


3





				2014-06-10T14:25:08+0200

		España

		FIRMA, AUTENTICACION Y CORREO ELECTRONICO ASOCIADO AL CERTIFICADO












 


  
Servicio de Gestión Académica 


  


 
 
 


7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


7.1. Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 
Los medios materiales y servicios disponibles en la Universidad de Cantabria, y en 
el resto de universidades participantes en el programa de Máster Europeo en 
Ingeniería de la Construcción son los estrictamente necesarios para el desarrollo 
adecuado de las labores docentes asociadas a los módulos teórico-prácticos del 
plan de estudio.  
 
Considerando que todos los alumnos cuentan con ordenador portátil propio, los 
medios y servicios de este Máster son: 
• Un aula con capacidad para 30 personas. 
• Mobiliario adecuado: mesas y sillas cómodas y seguras tanto para alumnos 
como para profesores, que permitan cambios en su disposición para el trabajo en 
uno o varios grupos. 
• Correcta iluminación: luz natural y artificial que asegura la salud e higiene 
visual de los alumnos en las distintas situaciones de trabajo. 
• Climatización suficiente: calefacción y ventilación que permite obtener un 
ambiente confortable en el interior del aula.  
• Electricidad: conexiones seguras a la red eléctrica suficientes para el trabajo 
con 30 portátiles.  
• Internet: conexiones seguras a Internet, tanto para alumnos como para 
profesores, ya sean inalámbricas o mediante cables. 
• Programas informáticos: licencias educacionales de los programas técnicos 
necesarios. 
• Elementos para presentaciones: pizarra, cañón de proyección, pantalla de 
proyección, paneles de exposición de pósters. 
• Biblioteca: acceso amplio y seguro a fuentes de información en papel y en 
formato digital. 
• Reprografía: servicio de fotocopias e impresión de apuntes y trabajos. 
• Papelería: disponibilidad de materiales básicos de trabajo técnico y acceso a 
la comprar de todo tipo de materiales de papelería. 
• Salas adicionales de uso puntual: aula magna o similar para actos oficiales y 
presentaciones públicas, aula de informática especialmente equipada con algún 
programa específico y aulas comunes para estudio o trabajo en grupo. 
 
La Universidad de Cantabria dispone de dos programas para la garantizar la 
adecuación de las infraestructuras a las necesidades derivadas de la implantación 
de las nuevas titulaciones: 
a) Programa de Obras de Reparación y Conservación (Inversiones) integrado como 
anexo 8 en los presupuestos anuales, vinculado al Programa 5 "RAM y 
Equipamiento" del Contrato-Programa con el Gobierno de Cantabria. 
b) Planes trienales de Renovación y Adquisición de Equipamiento Docente 
(actualmente en vigor el Plan Trienal 2006-2009). 
 
Respecto a la atención a alumnos con necesidades especiales antes de su 
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incorporación a la Universidad, el Servicio de Orientación  de la Universidad de 
Cantabria (SOUCAN) solicita todos los años en el mes de marzo a todos los Centros 
de Secundaría que envíen la documentación con los informe médicos y de 
adaptaciones curriculares de aquellos alumnos que tengan algún tipo de dificultad 
para realizar las PAU. Una vez recabada esta información se pone en contacto con, 
el Coordinador de las PAU en la UC, para tomar todas las medidas necesarias, de 
acuerdo con los informes, para que estos alumnos con algún tipo de discapacidad 
puedan realizar las pruebas en igualdad de condiciones. De igual modo, cuando 
estudiantes con discapacidad acceden a la Universidad, el SOUCAN se pone en 
contacto con la Dirección del Centro correspondiente para informar de la situación y 
desarrollar las actuaciones necesarias. El coste es soportado por la UC y por un 
Convenio firmado anualmente con la Dirección General de Asuntos Sociales del 
Gobierno de Cantabria 
 
Respecto a la evaluación de estudiantes con necesidades especiales, las Normas 
reguladoras de los procesos de evaluación de la Universidad de Cantabria, 
aprobadas por el Consejo de Gobierno en sesión celebrada el 16 de diciembre de 
2008 incluyen el siguiente texto referente a la evaluación de estos estudiantes: "La 
Universidad de Cantabria asume la obligación de asegurar que los procesos y 
mecanismos de evaluación de los estudiantes con discapacidad permitan su 
evaluación con las mismas garantías que el resto de estudiantes." En cualquier 
caso, todos los casos de discapacidad, tanto temporal como permanente, deberán 
ser comunicados y justificados cuanto antes al Servicio del Vicerrectorado de 
Estudiantes encargado del apoyo a estudiantes discapacitados, con objeto de 
facilitar el apoyo al estudiante por parte de la Universidad. Si es posible, esta 
comunicación debería producirse en la fase de admisión.  
Será responsabilidad del SOUCAN aportar información a los profesores responsables 
de las asignaturas sobre la naturaleza de la discapacidad declarada por el 
estudiante y presentar recomendaciones sobre posibles mecanismos o ayudas para 
la evaluación, prestando apoyo para su implementación. 
 
En casos excepcionales, cuando la discapacidad del estudiante pueda plantear la 
adopción de adaptaciones curriculares significativas, entendiendo como tales 
cambios en la docencia, en el aprendizaje o en la evaluación que conlleven una 
modificación no trivial de los objetivos, contenidos o resultados de aprendizaje, una 
Comisión creada al efecto tendrá la autoridad delegada por el Rector y el Consejo 
de Gobierno para tomar las decisiones oportunas, que serán de obligado 
cumplimiento tanto para los estudiantes como los profesores implicados. 
La Comisión a la que hace referencia el párrafo anterior estará constituida por 
representantes de los Vicerrectorados de Estudiantes, Ordenación Académica, 
Calidad e Innovación Educativa, un representante del Consejo de Estudiantes y el 
Decano o Director del Centro afectado. 
 
Por último, respecto a la accesibilidad de los edificios e instalaciones de la 
Universidad, en el año 2005, la Universidad de Cantabria firmó un convenio con 
IMSERSO y Fundación ONCE para a tres parte iguales eliminar las barreras  
arquitectónicas en la ETS de Ingenieros de Caminos. En el año 2006, se renovó el 
convenio para la adaptación de la ETS de Ingenieros Industriales y de 
Telecomunicación y el edificio de las Facultades de Derecho y de Ciencias 
Económicas y Empresariales, y en el 2007 para la de la Facultad de Ciencias. En 
años sucesivos se han realizando las modificaciones correspondientes en los 
restantes Centros de la Universidad. En esta misma línea de actuación, la UC está 
realizando la eliminación de barreras de transito por todo el campus, para permitir 
el desplazamiento de personas con movilidad reducida. Todo ello dentro del 
programa "Campus sin Barreras" de la Universidad de Cantabria, cuyo objetivo es 
asegurar para el 2010 el cumplimiento de los criterios de accesibilidad universal y 
diseño para todos, invirtiendo un total de 1,2 millones de euros en la adecuación de 
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sus instalaciones. Del importe total, el 40,9% se destina a ascensores, el 15,2% a 
itinerarios, el 15% a aseos, el 14,1% a puertas, el 10,2% a aulas y el 3,9% a 
puestos de atención a los usuarios. Como reconocimiento a esta labor, la 
Universidad de Cantabria recibió el premio "Bastón de plata" otorgado por la 
Fundación ONCE en el año 2007. 
 
Las siete universidades restantes que participan en el Máster cuentan con planes 
similares a la Universidad de Cantabria, los cuales son comprobados previamente a 
la concesión de la categoría de sede en cualquiera de los trimestres de docencia. 
 


7.2. Previsión de adquisición de recursos materiales y servicios necesarios 


 
El Máster Europeo en Ingeniería de la Construcción es un programa consolidado con 
más de 15 años de experiencia que le han permitido ajustar los recursos materiales 
y servicios necesarios para su continuidad. Por ello no se prevén nuevas 
necesidades de materiales ni servicios más allá de las estrictamente necesarias 
para la renovación y actualización de los existentes. 
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